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ORDEN DEL DIA 
- Comunicación de la Junta Provincial Electoral de Zamora. 
- Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución por los señores Diputados que no la hu- 

- Declaración institucional de la Presidencia con motivo del cuarto aniversario de la Constitución 

- Dación de cuentas por la Diputación Permanente. 
- Propuesta de la Comisión del Estatuto de los Diputados sobre las declaraciones relacionadas 

con las incompatibilidades. 
- Convalidación o derogación del Real Decreto-ley 2111982, de 12 de noviembre, sobre medidas 

urgentes para reparar los daños causados por las recientes inundaciones en Cataluña y Huesca. 

Preguntas: 
- Del Diputado don Manuel Díaz-Pinés Muñoz, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. 

El primer Consejo de Ministros del actual Gobierno ha decidido la subida del gasóleo agrícola 
de 32 a 37.5 pesetas el litro, lo que equivale casi a un 20 por ciento. ¿Qué medidas adoptará el 
Gobierno para compensar al sector agrario de este fuerte incremento que encarecerá los precios 
de producción, máxime teniendo en cuenta que todos hemos jurado o prometido recientemente la 
Constitución española y con ella su artículo 130? 

- Del Diputado don Miguel Herrero Rodríguez de Miñón, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso. Después de felicitar al Gobierno por las amplias explicaciones que ha dado de las pri- 
meras medidas económicas adoptadas, y cualquiera que sea el juicio de fondo sobre las mismas, 
¿puede garantizar que esta Cámara del Congreso de los Diputados, como legítima representación 

bieran prestado. 

española. 
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del pueblo, será la primera en recibir la debida información sobre la política económica del Go- 
bierno en vez de enterarse de ellas a través de los medios de comunicación? 

- Del Diputado don Javier González Estefani, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. 
Habida cuenta de los objetivos de política económica anunciada en el discurso de investidura por 
el Presidente del Gobierno de: no incrementar la presión fiscal y menos la imposición indirecta, 
dado su  pregonado carácter regresivo; reducción de la inflación al 12,s por ciento, mejora de 
nuestra competitividad exterior y de nuestras cuentas con el exterior, ¿nos puede explicar el Go- 
bierno si la dimensión del incremento de los precios energéticos es compatible con dichos objeti- 
vos y no supone un cambio sustancial en la estrategia económica del Gobierno? 

- Del Diputado don Alfonso Osorio García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. Ante 
los Presupuestos Generales del Estado de 1983, iqué partidas presupuestarias de compras y 
transferencias piensa congelar el Gobierno y qué subvenciones piensa eliminar; en la misma Ií- 
nea, en qué Ministerio prevén aumentar la inversión pública constructiva y qué transferencias 
piensa aumentar, así como qué tanto por ciento del PIB piensa situar el déficit de las Adminis- 
traciones públicas y cuál es el tanto por ciento sobre PIB en que piensa situar la presión fiscal 
y, en caso de aumento, sobre qué conceptos? 

- Del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. 
iQué consecuencias concretas de política de personal, de horario y retribuciones van a tener en 
la función pública las medidas de «ventanillas abiertas» mañana y tarde, anunciadas por miem- 
bros del Gobierno, y que parecen enmarcarse en una política de mejora de la Administración pú- 
blica, que nosotros compartimos? 

- Del Diputado don Gabriel Camuñas Solís, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. 
iQué entiende el Gobierno por «planificación económica acordadtam, tal y como fue expuesta en 
el discurso de investidura del Presidente del Gobierno? 

- Del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. ¿Cuá- 
les son, a juicio del Gobierno, los automatismos del mercado socialmente perjudiciales y cómo 
pueden corregirse sin violar lo dispuesto en el artículo 32 de la Constitución? 

- Del Diputado don Pedro Schwartz Girón, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. ¿Está 
dispuesto el Presidente del Gobierno a proporcionar a esta Cámara a cada uno de los Diputados, 
incluido el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, el cuadro macroeconómico al que hizo 
reiteradas referencias en su discurso de investidura y puede explicarnos de acuerdo a qué crite- 
rios ha sido elaborado? 

- Del Diputado don Abel Matutes Juan, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. iTiene 
previsto el Gobierno alpnas medidas complementarias de la reciente devaluación económica de 
la peseta, en su caso, cuáles son esas medidas? 

- Del Diputado don Antonio Escuder Crofi, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. ¿Po- 
dría el señor Ministro evaluar la imposición real sobre el consumo de productos petrolíferos en 
julio de 1981 y en la actualidad, detallando los cuatro elementos que para cada producto forman 
el precio al consumidor: retribución al refinador, costes y márgenes de distribución, impuesto 
especial y renta de petróleos, tanto en la Península como en el régimen especial para Canarias? 

- Del Diputado don José Ramón Lasuén Sancho, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. 
iQué medidas concretas piensa articular el Gobierno para mantener en 1983 el crecimiento de 
las disponibilidades líquidas en torno al 13 por ciento, qué medidas concretas piensa tomar y 
qué plriu, para mejorar la balanza de pagos, tanto en sus conceptos básicos como en el de -pita- 
les, incrementando el nivel de reservas actual y en que tanto por ciento estima el Gobierno que 
crecerá en 1983 el crédito al sector privado, facilitando la financiación de las PYMES y el cré- 
dito a medio y largo plazo? 

- Del Diputado don Juan María Bandrés Molet, del Grupo Parlamentario Mixto. En relación con 
la muerte a tiros por la Policía, en Barcelona, de don Juan Martín Luna, el día 5 de diciembre 
de 1982, no ha quedado claro si don Juan Martín Luna disparó y, en cualquier supuesto, quién 
disparó primero, y si piensa el Ministro del Interior hacer públicos los resultados de la investi- 
gación oficial. 
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S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta minutos 
de la tarde. 

El seiior Presidente da cuenta a lu Cámara de las 
modificaciones introducidas en el orden del 
día, entre ellas que queda pospuesto. para una 
rrlrerior sesicín plenaria, el pirnro sc.uto. relativo 
a la elección de seis miembros del Consejo de 
Administración del ente piiblicw Radiotelevi- 
sión Española. Asimismo infhrma que antes dc 
entrar en el punto primero del orden del día, y 
en base a lo establecido en el arricirlo 3 . O  del 
Reglamento, se va a dar lectura de la notifica- 
ción de u n  recurso contencioso electoral. 
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124 Comunicación de la Junta Provincial 
Electoral de Zamora . . . . . . . . . . . . .  

El señor Secretario (Pedregosa Garrido) da lectu- 
ra a la not$caciún de dicha Junta. 

Página 

Juramento o promesa de acatamiento a 
la Constitución por los señores Dipu- 
tados que no la hubieran prestado . . 

El señor Secretario (De Vicente Martin) lee los 
nombres de los señores Esnaola Etxeherri y 
Solabarria Bilbao. El señor Presidente mani- 
fiesta que no estando presentes dichos señores 
Diputados, y siendo ésta la tercera sesión ple- 
naria en que se produce tal llamamiento, con- 
,forme al apartado 1 del artículo 20 del Regla- 
mento queda declarado que dichos señores 
Diputados no tendrán derechos ni prerrogati- 
vas hasta la adquisición de la condición plena 
de Diputado, tras el acatamiento de la Consti- 
tución porjuramento o promesa. 

124 
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Declaración institucional de la Presi- 
dencia con motivo del cuarto aniver- 
sario de la Constitución española. . .  

El señor Presidente lee a la Cámara la declara- 
ción institucional con motivo del cuarto aniver- 
sario de la Constitución española. 

12 5 
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Dación de cuentas por la Diputación 
Permanente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 7 

El seiior Secretario (Trías de Bes i Serra) lee a la 
Cámara la dación de cuentas que con arreglo 
al artículo 59 del Reglamento realiza la Dipu- 
tacicin Permanente del Congreso de los Dipu- 
lados de la 1 legislatura. 
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Propuesta de la Comisión de Estatuto 
de los Diputados sobre las declara- 
ciones relacionadas con las incompa- 
ti bilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El señor Secretario (De Vicente Martín) Ice el 
dictamen de la Comisión. 

El señor Presidente e.rp1ic.a a la Cámara el procc- 
dimiento de votaciíín por el sistema electrcinico. 

Sometido a votación, $re aprobado por 308 votos 
a,favor, uno en contra y dos abstenciones. 

127 
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Convalidación o derogación del Real 
Decreto-ley 2111982, de 12 de no- 
viembre, sobre medidas urgentes 
para reparar los dailos causados por 
las recientes inundaciones de Catalu- 
ña y Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El señor Ministro de Economía y Hacienda 
(Boyer Salvador) informa a la Cámara del al- 
cance de dicho Real Decrero-ley. 

A continuación intervienen 13s señores Duran i 
Lleida (Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na), Bravo de Laguna Bermúdez (Grupo Par- 
lamentario Centrista), Gómez de las Roces 
(Grupo Parlamentario Popular) y Martin To- 
val (Grupo Parlamentario Socialista). Segui- 
damente usa de la palabra el señor Ministro de 
Economía y Hacienda (Bover Salvador). 

Sometido a votación, jue convalidado el Real De- 
creto-ley 2111 982 por 304 votos.favorables, uno 
negativo y una abstención. 

12 9 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Preguntas. 13 7 
El seiior Presidente informa a la Cámara delpro- 

cedimiento que se ha seguido para la admisión 
a trámite de las preguntas y de la.forma en que 
han de ser desarrolladas. 
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Del Diputado don Manuel DíaaPinés 
Muiloz, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso. El primer 
Consejo de Ministros del actual Go- 
bierno ha decidido la subida del gas& 
leo agrícola de 32 a 37,s pesetas el Ii- 
tro, lo que equivale casi a un 20 por 
ciento. ¿Qué medidas adoptará el 
Gobierno para compensar al sector 
agrario de este fuerte incremento que 
encarecerá los precios de producción, 
máxime teniendo en cuenta que todos 
hemos jurado o prometido reciente- 
mente la Constitución española y con 
ella su artículo 130?. . . . . . . . . . . . . .  

El señor Díaz-PinPs Muñor explana su pregun- 
ta. Le contesta el señor Ministro de Economía 
y Hacienda (Boyer Salvador). 

13 7 
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Del Diputado don Miguel Herrero Ro- 
dríguez de Miñón, del Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso. 
Después de felicitar al Gobierno por 
las amplias explicaciones que ha 
dado de las primeras medidas econó- 
mica adoptadas, y cualquiera que sea 
el juicio de fondo sobre las mismas, 
ipuede garantizar que esta Cámara 
del Congreso de !os Diputados, como 
legítima representación del pueblo, 
será la primera en recibir la debida 
información sobre la política econó- 
mica del Gobierno en vez de enterar- 
se de ellas a través de los medios de 
comunicación? . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 9 

El señor Herrero Rodríguez de Miñón expone su 
pregunta. Le contesta el señor Ministro de 
Economía y Hacienda (Boyer Salvador). 

Del Diputado don Javier González Es- 
tefani, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso. Habida cuenta 
de los objetivos de política económi- 
ca anunciada en el discurso de inves- 
tidura por el Presidente del Gobier- 
no de no incrementar la presión fis- 
cal y menos la imposición indirecta, 
dado su pregonado carácter regresi- 
vo; reducción de la inflación al 12,s 

Página 
por ciento, mejora de nuestra compe- 
titividad exterior y de nuestras cuen- 
tas con el exterior, inos puede expli- 
car el Gobierno si la dimensión del 
incremento de los precios energéti- 
cos es compatible con dichos objeti- 
vos y no supone un cambio sustancial 
en la estrategia económica del Go- 
bierno?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  140 

El señor Gonzáler Estéhni ,firmula la pregunta. 
Le contesta el señor Ministro de Economia y 
Hacienda (Boyer Salvador). 
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Del Diputado don Alfonso Osorio Car- 
cía, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso. Ante los Presu- 
puestos Generales del Estado de 
1983, ¿qué partidas presupuestarias 
de compras y transferencias piensa 
congelar el Gobierno y qué subven- 
ciones piensa eliminar; en la misma 
línea, en qué Ministerio prevén au- 
mentar la inversión pública construc- 
tiva y qué transferencias piensa au- 
mentar, así como qué tanto por cien- 
to del PIB piensa situar el déficit de 
las Administraciones públicas y cuál 
es el tanto por ciento sobre PIB en 
que piensa situar la presión fiscal y, 
en caso de aumento, sobre qué con- 
ceptos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 1 

El seiior Rato Figaredo explana la pregunta for- 
mulada por el señor Osorio Garcia. Le contesta 
el seiior Ministro de Economía y Hacienda 
(Boyer Salvador). A conlinuacidn interviene el 
señor Osorio García por alusiones. 

Del Diputado don Modesto Fraile Pou- 
jade, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso. ¿Qué consecuen- 
cias concretas de política de perso- 
nal, de horario y retribuciones van a 
tener en la función pública lar medi- 
das de «ventanillas abiertas» mañana 
y tarde, anunciadas por miembros 
del Gobierno, y que parecen enmar- 
carse en una política de mejora de la 
Administración pública, que noso- 
tros compartimos? . . . . . . . . . . . . . . .  
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El señor Fraile Poujade cxplana la pregunta. Le 
contesta el señor Miriiblro de la Prccdencia 
(Mosc-oso del Prado Muñoz). 
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Del Diputado don Gabriel Camuñas 
Solís, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso. ¿Qué entiende el 
Gobierno por «planificación econó- 
mica acordada», tal y como fue ex- 
puesta en el discurso de investidura 
del Presidente del Gobierno?. . . . . .  

El señor í‘amirria.\ Salí.\. expone lu progirniu. 
contestándole r l  señor Ministro de Economía J* 

Haciendu (Boyer Salrudor). 

145 

Página 

Del Diputado don Juan Molina Cabre- 
ra, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso. iCuales son, a juicio 
del Gobierno, los automatismos del 
mercado socialmente perjudiciales y 
cómo pueden corregirse sin violar lo 
dispuesto en el artículo 32 de la 
Constitución? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El señor Molina Cabrera e.uplana la pregunta. Le 
contesta el señor Ministro de Economía j’ Ha- 
cienda (Boyer Salvador). 

145 
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Del Diputado don Pedro Schwartz Gi- 
rón, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso. ¿Está dispuesto el 
Presidente del Gobierno a proporcio- 
nar a esta Cámara, a cada uno de los 
Diputados, incluido el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, el 
cuadro macroeconómico al que hizo 
reiteradas referencias en su discurso 
de investidura y puede explicarnos de 
acuerdo a qué criterios ha sido elabo- 
rado? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  146 

El señor Schwartz Girón expone la pregunla. Lc 
contesta el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda (Boyer Salvador). 

Del Diputado don Abel Matutes Juan, 
del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso. ¿Tiene previsto el GO- 
bierno algunas medidas complemen- 
tarias de la reciente devaluación eco- 
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nómica de la peseta; en su caso, cuá- 
les son esas medidas?. . . . . . . . . . . . .  

11 señor Matutes Juan expone la preguntu. Le 
cwnt~~sta el wñor Ministro de Economía j1 Ha- 
cicnda (Boycr Salvador). 

147 
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>el Diputado don Antonio Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Po- 
pular de Congreso. ¿Podría el señor 
Ministro evaluar la imposición real 
sobre el consumo de productos petro- 
líferos en julio de 1981 y en la actua- 
lidad, detallando los cuatro elemen- 
tos que para cada producto forman el 
precio al consumidor: retribución al 
refinador, costes y márgenes de dis- 
tribución, impuesto especial y renta 
de petróleos, tanto en la Península 
como en el régimen especial para Ca- 
narias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El  señor Escuder Crqft.fbrmirla la pregunta, con- 
testándole el señor Ministro de Economía jv 

Hacienda (Boyer Salvador). 

150 
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Del Diputado don José Ramón Lasuén 
Sancho, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso. ¿Qué medidas 
concretas piensa articular el Gobier- 
no para mantener en 1983 el creci- 
miento de las disponibilidades Iíqui- 
das en torno al 13 por ciento, qué me- 
didas concretas piensa tomar y qué 
plazo para mejorar la balanza de pa- 
gos, tanto en sus conceptos básicos 
como en el de capitales, incrementan- 
do el nivel de reservas actual y en qué 
tanto por ciento estima el Gobierno 
que crecerá en 1983 el crédito al sec- 
tor privado, facilitando la financia- 
ción de las PYMES y el crédito a me- 

15 1 dio y largo plazo? . . . . . . . . . . . . . . . .  
El señor Lasuen Sancho explana la pregunta. Le 

contesta el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda (Boyer Salvador). 

Del Diputado don Juan María Bandrés 
Molet, del Grupo Parlamentario 
Mixto. En relación con la muerte a 
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tiros por la Policía, en Barcelona, de 
don Juan Martín Luna, el día 5 de di- 
ciembre de 1982, no ha quedado cla- 
ro si don Juan Martín Luna disparó 
y, en cualquier supuesto, quien dispa- 
ró primero, y si piensa el Ministro 
del Interior hacer público los resulta- 
dos de la investigación oficial . . . . . , 

b.'l sciior Bundr6.s Moler e s p o n c  Ir prc~iciita. La 
cwntcstu c ~ l  .wiior Mini.vtro dci Intcrior íliarrio- 
t i i i w )  Peiiul. '4 continiiucitin intervirne el se- 
tior Murtin L'illa por a1iisionc.s. 

Sqyiiílurncntc~ i i w  día lu puluhru ci sviior Presi- 
d m c  paru unutic~iur q i i c ~  ius Comisiones de 
Economíu J' Hacicwdu j' Asuntos E.vreriore.s .se 
rrwnircíri cl prcí.\-imo murles díu 21. u ius ciocc~ 
dc lu muiianu. con la comparcwncia di. los se- 
ñorcts Ministros d ~ .  los Dc3partamcnto.s citudos. 
Asimi.$mo anuncia qutl clprrí'cimo Pleno se ce- 
ichraru cl día 28 del actuul mes de dicit~mhrc. a 
Ius cuatro J* mediu di> lu tarck. 

153 

Se h a n t u  la .scsirin. 

Eran las siete J' treintu 1' cinco rniniitos de la tar- 
dC. 

Se abre la sesicin a las marro y ciiurenta minu- 
tos de la tardc. 

El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión. 
Señorías, el orden del día de esta sesión del 14 de 
diciembre que ha sido repartido, por acuerdo en- 
tre la Presidencia y la Junta  de Portavoces, y de 
conformidad con el Reglamento, sufre las si- 
guientes modificaciones: 

Queda pospuesto, a petición de Diputados que 
representan una quinta parte de los miembros de 
esta Cámara. el punto sexto: Elección de seis 
miembros del Consejo de Administración del 
ente público Radiotelevisión Española. 

A su vez, el punto segundo, por un  error tipo- 
gráfico, es. en realidad, el punto primero, y vice- 
versa. 

Y antes de iniciar el punto primero, en base a 
lo establecido en el artículo 3.0 del Reglamento, y 
teniendo en cuenta que no se leyó en la sesión 
constitutiva la notificación de un recurso conten- 
cioso electoral, ruego a( señor Secretario que de 

lectura a dicha notificación para conocimiento de 
la Cámara. 

NOTIFlCAClON DE LA JUNTA 
ELECTORAL PROVINCIAL DE ZAMORA 

El señor SECRETARIO (Pedregosa Garrido): 
«Junta Electoral Provincial de Zarnora.- 
Excelentísimo señor: Comunico a V. E. que el día 
72 del actual mes de noviembre se remitió por 
esta Junta Electoral Provincial a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre- 
mo, en virtud de sentencia de la Audencia Terri- 
torial de Valladolid, por la que declaraba compe- 
tente a dicho Tribunal, recurso contencioso- 
electoral interpuesto por el Partido Socialista el 
día 3 I de octubre de 1982 contra anulación de sus 
candidaturas por esta Junta el día 28 de octubre 
de 1982, impugnando la validez de las elecciones 
celebradas el día anteriormente citado. Lo que 
pongo en conocimiento de V. E. como amplia- 
ción del telegrama remitido por esta Junta el día 
12 de noviembre de 1982, en contestación a otro 
de esa Junta de esa misma fecha, referente a re- 
cursos electorales.-Dios guarde a V.  €. muchos 
años.-Zamora, 24 de noviembre de 1982. Exce- 
lentísimo señor Presidente de la Junta Electoral 
Central. Congreso de los Diputados. Madrid.)) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor 
Secretario. 

JURAMENTO O PROMESA DE 
ACATAMIENTO A LA CONSTITUCION 
POR LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE 
NO LO HUBIERAN PRESTADO 

El serio, PRESIDENTE: Vamos a pasar al pri- 
mer punto del orden del día, que es el que figura 
como segundo, consistente en el juramento o pro- 
mesa de acatamiento a la Constitución por los se- 
ñores Diputados que no lo hubieran prestado. 

Hay dos señores Diputados que deberán ser re- 
queridos para prestar juramento o promesa de 
acatamiento a la Constitución. de acuerdo con el 
artículo 20 del Reglamento. La fórmula de jura- 
mento es la siguiente: «Señor Diputado, ¿jura o 
promete acatar la Constitución española de 
I978?» (Pausa.) 

Sírvase el señor Secretario leer los nombres de 
los parlamentarios. 
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El señor SECRETARIO (De Vicente Martín): 
Don Juan Ignacio Esnaola Etxeberri, don Pedro 
María Solabarría Bilbao. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: No estando presentes, 
señoras y señores Diputados, los parlamentarios 
cuyos nombres han sido leídos, y siendo la tercera 
sesión plenaria en que se produce tal llamamien- 
to, conforme al apartado 1 del artículo 20 del Re- 
glamento, queda declarado que estos señores 
Diputados no tendrán derechos ni prerrogativas 
hasta que dicha adquisición de la condición plena 
de Diputado, tras el acatamiento de la Constitu- 
ción, por juramento o promesa, se produzca. 

DECLARACION INSTITUCIONAL DE LA 
PRESIDENCIA CON MOTIVO DEL 
CUARTO ANIVERSARIO DE LA 
CONSTITUCION ESPAÑOLA 

El señor PRESIDENTE: Señorías, el punto se- 
gundo del Orden del día es la declaración institu- 
cional de la Presidencia con motivo del cuarto 
aniversario de la Constitución. 

Es para el Presidente del Congreso, señoras y 
señores Diputados, una satisfacción y un  honor 
hacer esta intervención con motivo del cuarto 
aniversario de la Constitución, en la primera se- 
sión ordinaria de la Cámara que se produce a par- 
tir de esa fecha. Creo que es un buen uso parla- 
mentario que hay que mantener, en la represen- 
tación que ostentamos de la soberanía nacional 
que reside en el pueblo español. 

No voy a hacer el elogio técnico y científico 
que sin duda la Constitución merece, porque re- 
coge perspectivas y corrientes que se fundamen- 
tan en lo mejor de la cultura jurídica contempo- 
ránea, porque perfila una acertada relación entre 
Derecho y Poder, porque supera tanto el idealis- 
mo imposible como el pragmatismo positivista a 
través de los valores que propugna para ser incor- 
porados al ordenamiento jurídico. 

Tampoco voy a hacer, desde ese mismo punto 
de vista, la crítica que ambigüedades técnicas o 
insuficiencias científicas pueden tambien poner 
de relieve en tomo, por ejemplo, a la configura- 
ción de la Ley Orgánica del artículo 8 1,  a la des- 
cripción de la función judicial del artículo 117.3 
y 4, que con criterio anticuado no abre la posibi- 
lidad de la creación judicial del Derecho, las tra- 
bas que se imponen al control de constitucionali- 

dad de la jurisprudencia, o a algunas penumbras 
del lenguaje jurídico del Titulo de las Comunida- 
des Autónomas, con una textura demasiado 
abierta. El debate académico y científico debe 
quedar para otra ocasión, aunque no dejaré de se- 
ñalar su importancia y su necesidad en una sacie- 
dad democrática y crítica. 

Intentaré subrayar aquellos elementos, aque- 
llas virtualidades del texto constitucional que lo 
hacen idóneo para ser la regla máxima de nuestra 
convivencia, que le permiten ser el punto de refe- 
rencia integrador de la nueva mayoría de nuestro 
pueblo, que se acata y se obedece, no por el temor 
a la sanción, salvo grupos marginales muy mino- 
ritarios, sino porque existe el convencimiento de 
que encabeza un orden jurídico que ha resuelto 
problemas endémicos y seculares de España, y 
porque los ciudadanos se reconocen en los valo- 
res y en los principios morales que la inspiran, 
que son sus mismos valores y sus mismos princi- 
pios morales. 

Los fracasos sucesivos de los intentos de convi- 
vencia establece en España y, consiguientemente, 
de los textos constitucionales en que se basaban, 
se han venido produciendo por su incapacidad de 
resolver algunos temas que al mantenerse vivos 
llevaban al naufragio a todo intento, por bien in- 
tencionado que fuera. Así, el problema regional, 
el problema de la forma de Estado y el problema 
social, como falta de convergencia de todos los 
sectores en el proyecto de convivencia que la 
Constitución supone, son los escollos que nunca 
lograron ser superados y que la Constitución de 
1978 ha conseguido atravesar. 

Aunque el tradicionalmente llamado problema 
regional sea el problema más dificil y tenga aún 
dificultades, éstas se plantean, generalmente, des- 
de el interior del sistema, con la clamorosa excep- 
ción del terrorismo. 

El reconocimiento del derecho a la autonomía 
de las nacionalidades y regiones, que ha conduci- 
do a la institucionalización territorial y funcional 
de un nuevo tipo de Estado, la afirmación de que 
la única soberanía, la soberanía nacional, reside 
en el pueblo espailol en su conjunto, la distribu- 
ción de competencias entre el Estado y las Comu- 
nidades Autónomas, la solidaridad interterrito- 
riai, configuran una comunidad nacional, Espa- 
ña, que alberga cn su seno a otras comunidades 
-nacionalidades y regiones- y que no supone 
un debilitamiento, sino, por el contrario, un for- 
talecimiento del conjunto, y también de la orga- 
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nización jurídica estatal resultante. En estas nor- 
mas está ia clave para entender ia aceptación 
constitucional progresiva en zonas del país gene- 
ralmente reacias a la integración nacional, un sig- 
no nuevo y esperanzador deriva de esta situación: 
los Partidos nacionalistas están contribuyendo 
decisivamente a la gobernalidad del Estado, y los 
Partidos nacionales, con la misma intensidad a la 
profundización de la democracia y de la autono- 
mía. 

El problema de la forma de Estado, monárqui- 
ca o republicana, ha sido también otro dilema de- 
sestabilizador en los últimos cien años de nuestro 
país. La Constitución refleja en este punto un 
acuerdo, de honda trascendencia, para la convi- 
vencia en paz entre los grupos políticos que con- 
figuran el espectro parlamentario y la Corona, re- 
presentada por el Rey don Juan Carlos 1. en la 
forma de Monarquía parlamentaria. Este acuerdo 
es la auténtica constitución material, sustento de 
la Constitución jurídica que hoy conmemoramos. 
el cambio pacífico en el Gobierno de la nación, 
sobre la base de un  respeto escrupuloso por todos 
de las reglas de juego constitucionales y expresa- 
do plásticamente el día de la constitución solem- 
ne de las Cortes Generales, ha sido la ratificación 
de ese acuerdo básico, que nuestro texto funda- 
mental expresa. 

El tercer problema endémico que la Constitu- 
ción resuelve es el de la incapacidad de otros tex- 
tos anteriores para configurar un  proyecto de 
vida en común, y unas reglas que lo reflejan, 
aceptables y aceptadas por todos. Las Constitu- 
ciones espaiiolas se han hecho siempre, o casi 
siempre. en el marco de la dialéctica amigo- 
enemigo, y han favorecido las confrontaciones y 
la intolerancia recíproca. Nuestra actual Carta 
Magna supera esa dramática situación y hace po- 
sible una convergencia de la inmensa mayoría de 
los sectores políticos, expresada por la generosa 
idea de consenso como un gran pacto nacional 
que cierra definitivamente las puertas a la guerra 
civil y a la violencia. Todos saben que la ley de 
las mayorías y el respeto a las minorías, como ex- 
presión del sufragio universal, son los Únicos ca- 
minos para alcanzar el Poder, todos saben que 
tienen opción a gobernar si sus programas son 
mayoritariamente aceptados, que el Gobierno 
tiene que sujetarse, como la oposición, al imperio 
de la Ley, y que todos tienen derechos fundamen- 
tales, que el Poder debe respetar e impulsar. Na- 
die queda extramuros, si no es voluntariamente; 

no hay herejes políticos, ni una verdad oficial que 
todos tienen que aceptar. Por eso, todos los secto- 
res políticos significativos acatan a la Constitu- 
ción, por primera vez en nuestra historia, como el 
único camino. 

Además de la resolución de estos problemas 
siempre pendientes en la Historia de España, 
nuestro texto constitucional recoge una concep- 
ción moral, que es la de la democracia avanzada, 
que por el conjunto de las reglas de juego que se 
deducen y por los valores materiales de la liber- 
tad, de la igualdad, de la tolerancia, de la justicia 
y del pluralismo político que expresa, han Ileva- 
do al convencimiento psicológico a la mayoría de 
los ciudadanos respecto a la obediencia y al res- 
peto de la Constitución. La dominación que todo 
sistema jurídico supone, es así una dominación 
voluntaria, derivada del acuerdo de los hombres y 
de las mujeres de España con los contenidos ma- 
teriales de la Constitución. La legitimidad racio- 
nal que todo sistema político necesita para ser 
viable se produce así por el consenso y no por la 
coacción, que el Estado sólo tiene que utilizar en 
el uso de la fuerza legítima, y sometida a la Ley y 
al Derecho, para los supuestos marginales que 
permanecen fueran de este gran pacto nacional 
que la Constitución expresa. 

En los Últimos años, después de la Constitu- 
ción, hemos visto a nuestro pueblo y a sus institu- 
ciones agrupados en torno a todo ese conjunto, 
con esperanza, conscientes de representar a la 
moralidad práctica y jurídicamente realizable, y 
de tener por primera vez una base firme, a partir 
de la cual era posible la paz. A los textos jurídicos 
se les debe valorar positivamente si son eficaces, 
si sirven para resolver los problemas de la socie- 
dad a la que van destinados. Por esa razón, Dante 
situó a Justiniano en el Paraíso de su «Divina Co- 
media». Cada vez que en España ha habido gra- 
ves problemas, todos nos hemos vuelto hacia la 
Constitución, que es hoy un  patrimonio inesti- 
mable de nuestro pueblo, piedra de toque de 
nuestro futuro, y garantía de libertad. 

Espero que pronto, la conmemoración consti- 
tucional se sitúe en el marco de los hechos nor- 
males y ordinarios, al amparo de una Ley que es- 
tablezca las condiciones de su celebración y la 
participación social e institucional en la misma. 
En este cuarto aniversario deseo larga vida a la 
Constitución española de 1978. Muchas gracias. 
(Gru ndes aplausos. ) 
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DACION DE CUENTAS POR LA DJPUTA- 
ClON PERMANENTE 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar, seño- 
ras y señores Diputados, al punto tercero del or- 
den del día, dación de cuentas por la Diputación 
Permanente. 

El señor Secretario se servirá leer la dación de 
cuentas de la Diputación Permanente. 

El señor SECRETARIO (Trías de Bes i Serra): 
Dación de cuentas que. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 59 del Reglamento, reali- 
za la Diputación Permanente del Congreso de los 
Diputados de la primera legislatura. 

Desde la entrada en vigor del Real Decreto 
2057/1982, de 27 de agosto, por el que se disuel- 
ven las Cortes Generales y se convocan eleccio- 
nes generales, la Diputación Permanente del 
Congreso de los Diputados de la primera legisla- 
tura ha realizado las siguientes sesiones y adopta- 
do los acuerdos que igualmente se indican: 

«Sesión del martes, 2 I de septiembre de 1982. 
En la misma, y de acuerdo con el orden del dia 
previamente acordado, se adoptaron las siguien- 
tes decisiones: elegir Vicepresidente primero de 
la Diputación Permanente a don Emilio Attard 
Alonso y convalidar los Reales Decretos-ley 
12/1982. de 27 de agosto. por el que se regula la 
intervención del Estado en la central nuclear de 
Lemóniz; I3/ 1982. de 3 de septiembre, de medi- 
das urgentes para renovación y modiíicaciÓn de 
la plantilla presupuestaria de la Orquesta Nacio- 
nal; 14/ 1982, de 3 de septicmbre, so,bre concesión 
de u n  crédito extraordinario de 5.197.300.500 
pesetas, con destino a satisfacer los gastos de la 
elecciones generales de 1982 al Congreso y Sena- 
do; I5íI982. de 3 de septiembre, sobre.medidas 
presupuestarias urgentes en materia de defensa y 
Seguridad Social, y I6/ 1 982, de 27 de agosto, so- 
bre concesión de moratorias y exención de pago 
por daños originados a causa de la sequía. 

Sesión del lunes, I I de octubre de 1983. E n  
esta sesión, de conformidad con el orden del día 
fijado al efecto, tuvo lugar, en primer término, y 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
203 del Reglamento de la Cámara. la informa- 
ción del Gobierno relativa a los hechos que ha- 
bían dado lugar, días atrás, a la detención de tres 
jefes militares. Acto seguido, se convalidaron los 
siguientes Reales Decretos-ley: I7í1982, de 24 de 
septiembre. por el que se establece a los sesenta y 

cinco años la edad de jubilación forzosa de los 
funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educa- 
ción General Básica, y 1811982, de 24 de sep- 
tiembre, sobre fondos de garantía de depósitos en 
Cajas de Ahorro y cooperativas de crédito. 

Sesión del miércoles, I O de noviembre de 1982. 
En esta sesión, de conformidad con el orden del 
día fijado para la misma. se convalidaron los si- 
guientes Reales Decretos-ley: 19/1982, de 15 de 
octubre, sobre concesión de créditos extraordina- 
rios y modificación de los límites que para las 
emisiones de Deuda pública del Estado y Deuda 
del Tesoro se contienen en la Ley 44/ 198 1 , de 26 
de diciembre. de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1982, y 20/1982. de 2 3  de octubre. so- 
bre medidas urgentes para reparar los daños cau- 
sados por las recientes inundaciones. Asimismo, 
se acordó que fuera la Mesa de la Diputación o el 
Presidente los que rindieran el oportuno informe 
de estas actividades y de los acuerdos adoptados 
al Pleno del Congreso una vez constituido. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a dieci- 
siete de noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-Landelino Lavilla Alsina, Presidente del 
Congreso de los Diputados.)) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Secre- 
ta r i o. 

¿,Algún Grupo Parlamentario quiere consumir 
algún turno en relación con la dación de cuentas 
de la Diputación Permanente? íPuir.su.l Entiendo 
que ningún Grupo, y,  por consiguiente, pasamos 
al punto siguiente del orden del día. 

PROPUESTA DE LA COMlSlON DEL ESTA- 
TUTO DE LOS DIPUTADOS SOBRE LAS 
DECLARACIONES RELACIONADAS CON 
LAS lNCOMPATlBlLlDADES 

El señor PRESIDENTE: Propuesta de la Co- 
misión del Estatuto de los Diputados sobre las de- 
claraciones relacionadas con las incompatibilida- 
des. 

El señor Secretario sc servirá dar cuenta del 
dictamen de la Comisión del Estatuto de los 
Diputados. 

El señor SECRETARIO (De Vicente Martín): 
Con la venia del señor Presidente. 

«Excelentísimo señor: La Comisión del Estatu- 
to de los Diputados, en cumplimiento de lo dis- 
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puesto en el articulo 19. apartado 2. del Regla- 
mento de la Cámara, se honra en elevar a V. E. el 
siguiente dictamen: 

Tras las elecciones generales celebradas el 28 
de octubre del año en curso, y una vez constitui- 
do el Congreso de los Diputados. corresponde al 
Pleno de la Cámara resolver sobre la situación de 
incompatibilidad de cada seiior Diputado, siendo 
presupuesto necesario de dicha resolución la pro- 
puesta que sobre dicha materia le eleve esta Co- 
misión, todo ello de conformidad con el precepto 
reglamentario antes consignado. 

El alcance o sentido institucional de la incom- 
patibilidad parlamentaria es el de preservar la in- 
dependencia del sujeto titular de un  escaño en las 
Cámaras. en cuanto que dicha cualidad afecta, se- 
gún el criterio y en los supuestos legales consigna- 
dos en la normativa electoral vigente, a la integri- 
dad de las funciones que la Constitución recono- 
ce a las Cortes Generales. 

Se trata, por ello, de verificar la concurrencia 
de una causa legal de incompatibilidad parla- 
mentaria, atendiendo exclusivamente a la decla- 
ración cumplimentada por el propio señor Dipu- 
tado, en los términos y con el alcance estatutario 
previstos en el artículo 20.1, 2.". del Reglamento 
de la Cámara. No se prejuzga. por tanto, la inci- 
dencia del régimen común de incompatibilidades 
que la Ley pueda establecer con carácter general 
respecto de empleos públicos y de sueldos perci- 
bidos con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado. Esta es materia que queda fuera del con- 
cepto de incompatibilidad parlamentaria que, de 
conformidad con el artículo 70 de la Constitu- 
ción y con el alcance antes referido, es materia re- 
servada a la Ley Electoral. 

La Comisión desea también hacer constar que 
con el presente dictamen no agota definitivamen- 
te su función en esta materia ni, por tanto, debe 
considerarse que con la decisión del Pleno de la 
Cimara quede cerrada la posibilidad de ulteriores 
pronunciamientos sobre la situación de incompa- 
tibilidad de sus miembros. Por el contrario, la 
eventualidad de que puedan subvenir causas le- 
gales de incompatibilidad a lo largo de la presente 
legislatura habrá de traducirse, por parte de los 
señores Diputados afectados, en el cumplimiento 
de la obligación contenida en el artículo 19.2, del 
Reglamento de la Cámara, comunicando, por 
ende, las alteraciones en la declaración formula- 
da a estos efectos. 

Igualmente y en atención al efecto meramente 

declarativo del pronunciamiento de compatibili- 
dad del dictamen que, en su caso, asuma el Pleno 
de la Cámara partiendo de la propuesta elevada 
por esta Comisión, ésta desea dejar a salvo en di- 
cha propuesta los posibles casos de error u omi- 
sión en los datos consignados en las declaraciones 
verificadas. 

En consideración a los anteriores presupuestos, 
y atendiendo al tenor del articulo 70 de la Consti- 
tución. concordante con el artículo 4.0, apartados 
4, 5 y 6 del Real Decreto-ley 2011977, de 18 de 
marzo, sobre normas electorales, la Comisión no 
considera fundada en Derecho ninguna situación 
de incom pat i bi lidad. 

Sin embargo. en aplicación del mandato cons- 
titucional contenido en el artículo 67 de la Cons- 
titución, conforme al cual se prohibe acumular 
acta de una asamblea de Comunidad Autónoma 
con la de Diputado al Congreso, la Comisión, tras 
haber rectificado de oficio el contenido de las de- 
claraciones presentadas, considera incursos en di- 
cha situación, jurídicamente asimilable a la de in- 
compatibilidad parlamentaria, a los siguientes 
Diputados. 

Excelentísimo señor don Jesús Malón Nicolau, 
parlamentario foral de Navarra. Excelentísimo 
señor don Jesús María Elio Oficialdegui, parla- 
mentario foral de Navarra. 

En la propuesta de declaración de incompatibi- 
lidad. la Comisión ha considerado no sólo el pre- 
cepto constitucional mencionado, sino, muy es- 
pecialmente, su concordia con el Real Decreto de 
26 de enero de 1979, por el que se aprueban las 
normas sobre elecciones locales y ordenación de 
las instituciones forales, y con la Disposición 
Adicional primera de la Constitución. 

Los señores Diputados cuya incompatibilidad 
se propone, una vez declarada por la Cámara y 
notificada a los mismos, tendrán ocho dias para 
optar entre el escaño en el Congreso de los Dipu- 
t¿ dos y el declarado incompatible: entendiéndo- 
se, de conformidad con el artículo 19, apartado 3, 
del Reglamento de la Cámara que, de no ejerci- 
tarse dicha opación en el plazo señalado, se en- 
tenderá que renuncian a aquel escaño. Por haber 
renunciado previamente al escaño autonómico, 
no se incluyen en la precitada relación a los seño- 
res Diputados Martín Tova]. don Eduardo, del 
Parlamento de Cataluña; Garcia Damborenea. 
don Ricardo, y Benegas Haddad, don Ignacio Ja- 
vier, del Parlamento Foral de Navarra. La Comi- 
sión no ha considerado tampoco incursos en la 
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prohibición constitucional contemplada a los 
miembros de las Asambleas parlamentarias pro- 
visionales de las Comunidades Autónomas, por 
entender que su función no ha sido precedida de 
la obtención de escaño en las correspondientes 
elecciones. 

Finalmente, la Comisión reitera, en los mismos 
términos en que lo hizo la precedente Comi,siÓn 
de Incompatibilidades de la anterior legislatura, 
la urgencia de una nueva regulación electoral que 
desarrolle los principios contenidos en la Consti- 
tución vigente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de 
diciembre de 1982. El Presidente, José Bono 
Martínez. El Secretario, José Miguel Bravo de 
Laguna Bermúdez.)) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Secretario. 

Al no existir una provisión reglamentaria de 
cómo debe ordenarse el debate, una vez realizada 
la lectura por parte del señor Secretario de la pro- 
puesta, se puede producir, si as¡ lo desean y se 
pide la palabra, u n  turno a favor y otro en contra 
por plazo de quince minutos. También pueden 
intervenir los demás Grupos parlamentarios por 
un plazo no superior a diez minutos. 

¿Algún Grupo Parlamentario en relación con 
este procedimiento solicita la palabra? ífairsa.) Si 
no es así, vamos a proceder a la votación global 
del dictamen de la Comisión del Estatuto de los 
Diputados sobre las declaraciones formuladas en 
relación con incompatibilidades. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: Perdón, señor Presidente, ¿puede explicar 
la Presidencia, para todos, el sistema de votación? 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, la votación se va a producir por el sis- 
tema electrónico. Aquellos Diputados que estén a 
favor del dictamen votarán «sí». La tecla referida 
al «sí» se distingue por un signo positivo más. 
(Risas.) Aquellos señores Diputados que quieran 
votar negativamente podrán hacerlo pulsando la 
tecla que está señalada por el signo menos, y 
aquellos señores Diputados que se quieran abste- 
ner. podrán hacerlo pulsando la tecla central del 
casillero. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

E'ctirada la votacicín, dio el sigiricnte rcsulta- 
do: 31 1 votos emitidos; 308 a,fuvor; lino cw contra: 
dos absiencione.s. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por consi- 
guiente, aprobado el dictamen de la Comisión del 
Estatuto de los Diputados sobre las declaraciones 
formuladas en relación con incompatibilidades. 

CONVALIDACION O DEROGACION DEL 
REAL DECRETO-LEY 2111982, DE 12 DE 

TES PARA REPARAR LOS DANOS CAUSA- 

NES EN CATALUNA Y HUESCA 

NOVIEMBRE, SOBRE MEDIDAS URGEN- 

DOS POR LAS RECIENTES INUNDACIO- 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al 
punto quinto del orden del día para proceder al 
trámite de convalidación o derogación del Real 
Decreto-ley 21/1982. de 12 de noviembre, sobre 
medidas urgentes para reparar los daños causados 
por las recientes inundaciones en Cataluña y 
Huesca. 

En nombre del Gobierno, y para explicar las 
razones de la urgencia del Real Decreto-ley, tiene 
la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Presidente. se- 
ñores Diputados, el Decreto 2111982, de 12 de 
noviembre, sobre medidas urgentes para reparar 
los daños causados por las inundaciones recientes 
en las provincias de Cataluña y Huesca, es un De- 
creto que se limita, por una parte, a recoger lo es- 
tablecido en el Real Decreto-ley 20íi982,  de 23 
de octubre, que atendía a las necesidades y pro- 
blemas derivados de las inundaciones en las pro- 
vincias de Levante, sin otras modificaciones que 
las no muy trascendentes sobre fechas en relación 
a los plazos de las operaciones que se consideran, 
y,  por otra parte, y en otro principio -y este sí es 
de mayor repercusión y de mayor importancia-, 
el contenido en el articulo 3.0 del Decreto que es- 
tamos considerando, según cuyo texto no supon- 
drá asunción por el Estado de los gastos derivados 
de los daños en los bienes y servicios transferidos 
a las respectivas Comunidades Autónomas cuya 
financiación les corresponde en función de sus 
competencias. Es la única innovación importante 
del Decreto que estamos considerando respecto al 
mencionado Decreto-ley 20 de 1982. 
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Pensamos que en este Decreto, que natural- 
mente ha sido u n  Decreto que el actual Gobierno 
encuentra preparado por el Gobierno anterior. 
hay un punto en el que habría que detener la 
atención de la Cámara. porque estamos hablando 
de principios extraordinariamente importantes 
para el funcionamiento de la solidaridad nacio- 
nal, para el funcionamiento del modelo de Estado 
autonómico que se está implantando. 

Por parte del actual Gobierno, el principio ge- 
neral establecido en este apartado 3 parece un 
principio incuestionable. según el cual los bienes 
transferidos son bienes que deben ser atendidos 
por los ingresos y por los recursos que pueda allc- 
gar la Comunidad Autónoma que es titular de las 
transferidas, una vez éstas hayan sido transferidas 
legítima y completamente. 

Sin embargo. cabe que nos detengamos y cabe 
estudiar por esta Cámara si cuando se trata. no de 
acontecimientos normales que entren en lo que es 
el concepto de reposición discutido, pero concep- 
to al cual tenemos que aproximarnos en todo el 
fenómeno de las transferencias a las Comunida- 
des Autónomas, al tratarse de daños extraordina- 
rios es posible que en el juego de esa solidaridad 
nacional que debe efectuarse en todas las direc- 
ciones que componen evidentemente la econo- 
mía y la sociedad española, puede considerarse 
una actuación del resto de la nación española 
para disminuir el coste o disminuir el peso que 
acontecimientos catastróficos. y por consiguiente 
excepcionales. tienen sobre una Comunidad Au- 
tónoma. 

Tal y como esta estructurado el Decreto-ley no 
hay mucho margen para esta flexibilidad o para 
esta consideración sobre la manera de compartir 
por toda la nación española los costes de estos 
acontecimientos extraordinarios, por lo cual el 
Gobierno aceptaría, o vería bien, que este Decre- 
to-ley pasase a tramite de proyecto de Ley para 
que en el mismo pudiéramos considerar cuál es la 
aportación posible, dentro de los recursos genera- 
les de que dispone el Estado español, y la posibili- 
dad de colaborar en la financiación de danos ex- 
t raordi narios. 

Por lo demás, las operaciones previstas en el 
Decreto, y que recuerdo a SS. SS. como conteni- 
do del mismo. son que los daños producidos en 
los bienes de Corporaciones Locales serán finan- 
ciados por créditos a través del Banco de Crédito 
Local, al 7 por ciento de interés y a plazo de seis 
años, subvencionando el Tesoro del Estado espa- 

ñol las diferencias de intereses respecto a los cos- 
tes de los fondos del crédito oficial. 

En segundo término, que los daños en el patri- 
monio de personas o entidades privadas, así 
como los gastos extraordinarios de las mismas, se- 
rán financiados a través de los bancos oficiales. 
previa deducción de las indemnizaciones del 
Consorcio de Compensación de Seguros, también 
al 7 por ciento y a u n  plazo de seis años, con la 
misma subvención del Tesoro en cuanto a las di- 
ferencias de intereses. 

A estos fines. el Gobierno anterior, sin perjui- 
cio de posteriores ampliaciones. había acordado 
que el Ministerio de Economía y Comercio en- 
tonces, hoy subsumido en el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, diese autorizaciones por 
15.000 millones de pesetas al crédito oficial para 
las nueve provincias de Levante, Cataluña y Ara- 
gón; acuerdos que han sido transformados en Or- 
denes ministeriales con fecha 15 de noviembre. 

El resto de las medidas contenidas en el Real 
Decreto-ley 20í1982 comprenden, en primer tér- 
mino, moratorias de obligaciones de pago de cré- 
ditos, exención de las contribuciones urbana y 
rústica. exención de cuotas en la Seguridad Social 
Agraria, subvenciones instrumentadas por el Mi- 
nisterio del Interior con cargo a los remanentes de 
crédito de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1982 y la facultad al Ministerio de Agricul- 
tura y de Obras Públicas y Urbanismo para ac- 
tuar urgentemente dentro de sus competencias. 

Todo lo recogido es aquello que necesita una 
instrumentación normativa, quedando fuera de 
este Decreto lo que son actuaciones del Poder eje- 
cutivo que no necesitan formalización jurídica y 
que, naturalmente. constituyen una panoplia de 
instrumentos más amplia para atender a los da- 
ños ocasionados en las provincias mencionadas y 
que darán lugar, repito. a actuaciones más am- 
plias del Gobierno. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ministro de Economía y Hacienda. De acuerdo 
con lo que establece el articulo 15 I .2 del Regla- 
mento, este debate se realiza por el procedimien- 
to de los debates de totalidad y por consiguiente 
procede aplicar lo establecido en el articulo 74.2 
del Reglamento, lo que supone que vamos a pre- 
guntar qué Grupos Parlamentarios desean consu- 
mir un turno a favor o un turno en contra y tam- 
bién las intervenciones de los demás Grupos Par- 
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lamentarios que pidan la palabra por tiempo de 
diez minutos. 

¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ¿Intervención de Grupos Parlamentarios 
por plazo de diez minutos? (Pausa.) 

Grupos Parlamentarios Popular, Centrista, 
Minoría Catalana y Socialista. Intervendrán por 
este orden: el Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana, el Grupo Parlamentario Centrista, el 
Grupo Parlamentario Popular y el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana, el señor Duran. 

El señor DURAN 1 LLEIDA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, sería un honor 
para este Diputado, que interviene por primera 
vez en nombre del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, iniciar mi trabajo, mi dedicación parla- 
mentaria, defendiendo los justos intereses y com- 
partiendo las inquietudes, junto con las del resto 
de los Diputados de las diversas circunscripcio- 
nes afectadas, de unos ciudadanos con los que 
convivo en Cataluña y de una manera muy parti- 
cular, si me lo permiten, de aquellos que pertene- 
cen a las comarcas leridanas. por ser mi circuns- 
cripción. 

N o  puede, sin embargo, existir ningún tipo de 
satisfacción cuando de lo que se trata es de reme- 
morar unos tristes hechos que se cobraron la irre- 
parable pérdida de nueve vidas humanas y que ha 
dejado el lastre de unos daños que por su grave- 
dad son dificiles de comparar con otra situación 
semejante acontecida en la Cataluña moderna y 
contemporánea. y que, en definitiva, son el ori- 
gen y la causa de la disposición legal sometida a 
debate en el Real Decreto-ley 2011982, de 12 de 
noviembre, sobre medidas urgentes para reparar 
los daños causados por las recientes inundaciones 
en Cataluña y Huesca. 

Estamos, por ello, seguros que la Administra- 
ción del Estado va a hacer cuanto sea necesaria- 
mente justo para paliar los graves perjuicios eco- 
nómicos que han afectado a diferentes ámbitos 
productivos. En primer término a las zonas de 
montaña del Pirineo y Prepirineo, donde en tér- 
minos devastadores quedaron destruidas vivien- 
das, carreteras y caminos, y su propia base econó- 
mica, asentada en la ganadería, los cultivos y el 
turismo, acentuando así la fragilidad de un hábi- 
tat ya de por sí difícil. No actuar en todo caso de 
una forma integral y generosa supondría para esta 

comarca su práctica desaparición como comuni- 
dad humana. 

U n  segundo ámbito seriamente dañado es el dc 
las comunicaciones y explotaciones agrarias. Por 
otra parte, en el terreno específico del sector agra- 
rio, la situación supone, en muchos casos, la de- 
saparición del elemento esencial: la propia tierra, 
la capa del suelo fértil. 

Finalmente, el sector industrial. Al menos 300 
industrias han visto afectada su actividad, ello si- 
túa a muchos trabajadores y empresarios en una 
situación difícil, acentuada por el marco crítico 
de nuestra coyuntura económica. 

Para situarnos en cifras y en orden de magnitud 
de los daños en los ámbitos reseñados, puede in- 
dicarse que en las zonas de montaña se valoran 
los daños por todos los conceptos en 15.000 mi- 
llones de pesetas: las comunicaciones y activida- 
des agrícolas en 12.500 millones de pesetas; la in -  
dustria en cerca de 10.000 millones de pesetas. 
Ascienden los daños totales a la suma de 40.777 
millones de pesetas en Cataluña, dejando aparte. 
por desconocerlos en su totalidad, aquellos que se 
produjeron en las zonas de la provincia de Hues- 
ca en las mismas fechas, y las que también el Real 
Decreto aludido de 12 de noviembre, que se pre- 
tende convalidar, declara zona catastrótica. 

No creo que sea necesario extenderme mis  
acerca de transmitir a la Cámara la magnitud de 
la catástrofe ocasionada por la violencia de las 
lluvias caídas que afectaron a Cataluña, entre 
otros a las cabeceras de los ríos Ter, Llobregat. 
Cardoner, Segre, Noguera, Pallaresa, Ribagorza- 
na, y también en la provincia de Huesca, los ríos 
Cinca y Cinqueta. perjudicando fundamental- 
mente a los valles de Bielsa. Gistau y Bajo Cinca, 
a pesar de la función reguladora de los embalses 
que evitaron una catástrofe mayor. 

Ello nos obliga a insistir, una vez más, cn el 
traspaso de las competencias. en materia de 
aguas, a la Generalidad de Cataluña. y en la ur-  
gente necesidad de regulación del río Segre, que 
por su importancia ha sido uno de los que ha pro- 
vocado daños mayores. Pienso, pues, que la necc- 
sidad de declaración de zona catastrófica estaba 
más que justificada y así lo solicitó del Gobierno 
el propio Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 
Cataluiia y ,  por tanto, no cabe oponer objeción 
alguna al Decreto que se pretende convalidar en 
cuanto a este aspecto concreto se refiere, recogido 
en el artículo I ."del Real Decreto-ley. 

Contiene, no obstante, como ha hecho referen- 
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cia el señor Ministro de Economía y Hacienda, el 
Real Decreto 2 1 í 1982 objeto del debate, en su ar- 
tículo 3.0, una disposición que afecta gravemente 
a cualquier mínimo de solidaridad tantas veces 
argüido en esta Cámara y en otros estamentos po- 
líticos y económicos. 

El artículo 3." del Real Decreto-ley, refinéndo- 
se a Cataluña y Huesca establecía las disposicio- 
nes que ha.comentado el propio señor Ministro. 
Estas disposiciones representan una modificación 
profunda del contenido del Real Decreto 
20/ 1982 promulgado a la sazón de las inundacio- 
nes del Levante español y al que se alude en el ar- 
ticulo 2." del Real Decreto-ley que estamos deba- 
tiendo ahora, y de aplicarse el artículo 3.0, antes 
reseñado y mencionado textualmente, dejaría sin 
contenido el artículo 8." del Real Decreto-ley 
20í1982, es decir, el aplicable al Levante y asu- 
mido por el promulgado para Cataluña y Huesca 
en su artículo 2." 

Pretende el artículo 3." del Real Decreto-ley 
21/1982 que la Comunidad Autónoma financie 
los gastos derivados de los daños en bienes y ser- 
vicios que le han sido transferidos. olvidando que 
no puede la Comunidad Autónoma ella sola, tal 
como decía el propio señor Ministro. enfrentarse 
a tal financiación, dado que las transferencias de 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma, 
en este caso a la Generalidad, se realizan sobre la 
base de los Presupuestos ordinarios de funciona- 
miento de éstos. Lo que hace imposible la previ- 
sión de gastos extraordinarios, sin reducir drásti- 
camente las prestaciones ordinarias de los servi- 
cios transferidos. 

Establecer, por otra parte, que las competen- 
cias transfendad no pueden ser objeto de créditos 
extraordinarios por parte del Estado, representa- 
ría una penalización a las Comunidades Autóno- 
mas que hubiesen asumido más plenitud de com- 
petencias y sería, por tanto, una medida contra- 
dictoria con cualquier desarrollo del Estado de las 
Autonomías. Sería una auténtica desviación de la 
solidaridad entre las nacionalidades y regiones a 
que hace referencia el artículo 2." de la Constitu- 
ción. Esta solidaridad debe ser real. Es cierto, es 
un  hecho, que existe una voluntad de superación 
de la catástrofe como siempre ha existido en Ca- 
taluña, tanto en los ciudadanos como en las insti- 
tuciones, Generalidad, Ayuntamientos y Corpo- 
raciones de toda índole. 

Esta es, evidentemente, una condición necesa- 
ria, pero, en cualquier caso, no suficiente. Hay 

que sumarle una segunda condición: la solidari- 
dad con las zonas afectadas expresada a través de 
la Administración central que, para ser vigorosa 
y eficaz, debería expresarse, tal como es voluntad 
del pueblo de Cataluña manifestada unánime- 
mente en el Parlamento catalán, en un  plan de 
acción especial que complete y amplie la declara- 
ción de zona catastrófica fundamentándose en 
dos puntos esenciales de actuación directa de la 
Administración central: por una parte, la finan- 
ciación mediante transferencia de los fondos ne- 
cesarios para reparar los daños en los bienes pro- 
pios y servicios asumidos por la Generalidad de 
Cataluña, contrariamente a lo que señala, pues, 
el artículo 3." del Real Decreto-ley 21í1982. de 
12 de noviembre, que se nos somete en estos mo- 
mentos a convalidación o derogación. Y, por otra 
parte, debería asumirse la ampliación de las ayu- 
das promulgadas en forma de subvenciones o cré- 
ditos de carácter laboral, equipamientos munici- 
pales, instalaciones agrícolas y ganaderas, indus- 
triales, comerciales y turísticas, así como la agili- 
zación de determinados procesos administrati- 

Por estas razones, Minoría Catalana no va a 
oponerse a la convalidación del Real Decreto-ley 
2 lí1982, de 12 de noviembre, sobre medidas ur- 
gentes para reparar los daños causados por las re- 
cientes inundaciones en Cataluña y Huesca. 

Contrariamente, su voto va a ser afirmativo, 
solicitando, de acuerdo también con la propuesta 
del señor Ministro, al mismo tiempo su tramita- 
ción como proyecto de Ley en esta Cámara. 

vos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Dipu- 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la 
tado. 

palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, mi Grupo Parlamentario ha solicitado un  
turno de fijación de posiciones, aunque en dicho 
turno se muestre, naturalmente, favorable a la 
convalidación de este Decreto-ley, emanado del 
anterior Gobierno. 

No ha considerado mi Grupo necesario utilizar 
un turno estrictamente a favor de la convalida- 
ción, porque ya la intervención del señor Minis- 
tro ha sido, de alguna manera, un  turno a favor, 
puesto que el actual Gobierno asume el texto de 
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este Decreto-ley y porque tampoco se iban a pro- 
ducir, presumiblemente, turnos en contra de la 
convalidación del Decreto-ley. 

En cualquier caso, anuncio que nuestro voto 
será favorable a la convalidación y también favo- 
rable a la tramitación como proyecto de Ley ordi- 
naria de este Decreto-ley. (Varios .seiiorc~.s Dipir- 
taúos conwrsan entre s i l  

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor 
Bravo de Laguna. Ruego silencio en la Cámara: 
por favor. Continúe. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Y o  creo que de la intervención anterior del 
representante de Minoria Catalana se podría de- 
ducir, quizá, una impresión de que este Decreto- 
ley trata discriminadamente a una región en dra- 
mática situación. parecida a la de otra región que 
anteriormente fue igualmente considerada como 
zona catastrófica por otro Decreto-ley anterior. 

En efecto, el Gobierno atendió rápidamente. 
mediante dos Decretos-ley, las situaciones de 
emergencia, situaciones verdaderamente dramá- 
ticas, primero en Valencia, Alicante, Murcia y 
Albacete, y después en las cuatro provincias cata- 
lanas y en Huesca. 

Los dos Decretos-ley son prácticamente idénti- 
cos. El afectante a la región levantina fue el De- 
creto-ley de 23 de octubre de 1982. convalidado 
por la Diputación Permanente en su Última reu- 
nión. la del 10 de noviembre de 1982, y. si mis 
datos son correctos, fue convalidado por unani- 
midad y sin que se solicitara su tramitación como 
proyecto de Ley ordinaria. La Única diferencia, 
como se ha señalado anteriormente, está en lo 
que incluye el artículo 13.0 del Decreto-ley que se 
refiere a las cuatro provincias catalanas y Huesca. 

Se conceden en ambos Decretos-ley diversas 
ayudas importantes, dadas las circunstancias de 
estar al final del ejercicio presupuestario con los 
Presupuestos nacionales prácticamente agotados. 

Se declaran zonas catastróficas las correspon- 
dientes a cada territorio afectado. Se declaran in- 
hábiles, a efectos legales, una serie de días. Se 
conceden moratorias o créditos hipotecarios y 
pignoraticios de determinados créditos persona- 
les. Se conceden exenciones en la cuota de la con- 
tribución territorial rústica y urbana y en licen- 
cias fiscales sin disminución, además, de los in- 
gresos para las respectivas Diputaciones y Ayun- 

tamientos, que se verán compensados en los res- 
pectivos Presupuestos Generales del Estado. 

Se conceden exenciones en el pago de cuotas de 
la Seguridad Social. Se facilita la adquisición, 
para su posterior cesión a terceros por el Ministe- 
rio de Obras Públicas, de viviendas de protección 
oficial o viviendas prefabricadas, y se autoriza al 
Gobierno para utilizar todos los remanentes no 
comprometidos de los Presupuestos de 1982, 
muy escasos. ciertamentc. ya a la altura del año 
en que nos encontramos, para conceder créditos y 
acciones extraordinarias a los afectados, así como 
se autoriza al IRYDA para realizar una serie de 
acciones, también de carácter extraordinario. 
Esto es, que cl Gobierno, en su momento, atendió 
con todos los medios a su disposición la situación 
de emergencia de una y otra regiones. 

Y nos encontramos entonces con el artículo 3.1' 
del Decreto-ley que afecta a las provincias catala- 
nas y a Huesca. que dice literalmente: «Las dispo- 
siciones del Real Decreto-ley no supondrán asun- 
ción por el Estado de los gastos derivados de los 
daños en los bienes y servicios transferidos a las 
respectivas Comunidades Autónomas o cuya fi- 
nanciación les corresponde en función de sus 
competencias>). 

Ciertamente hay una diferencia de tratamien- 
to, una diferencia de tratamiento juridico: pero es 
que también nos encontramos con una situación 
de diferencia jurídica y legal anterior al Decreto- 
ley. En etecto, por lo que se refiere concretamen- 
te a Cataluña. existen ya la transferencias de com- 
petencias y. además de las transfcrencias de com- 
petencias, la transferencia del coste efectivo dc 
los servicios, lo que juntamente con la recauda- 
ción de los tributos propios supone una efectiva 
participación de la Comunidad Autónoma en 
una serie de recursos que antes eran del Estado. 

No quiero anticipar aquí, en modo alguno, el 
debate que se producirá consecuentemente a la 
tramitación como proyecto de Ley ordinario, 
pero, en todo caso, quiero dejar pert'cctamentc 
claro que el Gobierno. al dictar una norma, este 
artículo 3.<', en el Decreto-ley que afectaba a Ca- 
taluña y Huesca, no trató de introducir ninguna 
discriminación con respecto a estas zonas del tc- 
rritorio nacional, sino justamente de recoger una 
situación juridica que era diferente para una re- 
gión y para otra. La diferencia estaba en que ya 
Cataluña contaba con sus propios recursos, y el 
problema que se puede plantear al nuevo Gobier- 
no es si, de acuerdo con las previsiones presu- 
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puestarias. sobre todo para 1983. se puede aten- 
der con una mayor generosidad ese tratamiento. 

Pero, en cualquier caso, el Gobierno anterior, 
el Gobierno que aprobó el Decreto-ley a que esta- 
mos haciendo referencia, no podia contar con las 
previsiones del Presupuesto de 1983. cosa que si 
puede hacer este Gobierno. y eso se verá en el de- 
bate como proyecto de Ley ordinario. 

En todo caso, señor Presidente, interesaba a mi 
Grupo dejar perfectamente claro que en este De- 
creto-ley no había la más mínima discriminación 
con respecto a Cataluña. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, el señor.Gómez de las Roces 
tiene la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados. si bien la 
fórmula del Decreto-ley no debe constituir un 
medio ordinario en la elaboración de normas, es 
claro que pocas veces estará tan justificado como 
en esta, el empleo del Decreto-ley, por responder, 
evidentemente, a una situación de «extraordina- 
ria y urgente necesidad» como la Constitución 
exige. Y así ha sucedido tanto en el Real Decreto- 
ley 20 del año 1982, referido a las provincias de 
Valencia, Alicante, Murcia y Albacete. como en 
el Real Decreto-ley 2 I /82 a que directamente se 
refiere este debate. 

Ello, sin embargo, no agota, a nuestro juicio. la 
materia, porque el Real Decreto-ley 2 I / 1982 
ofrece alguna duda interpretativa, y nosotros po- 
nemos en tela de juicio, cuanto menos hasta, es- 
cuchar de ser posible, la opinión del Gobierno, la 
absoluta identidad entre el Real Decreto-ley an- 
terior y el que ahora se trata de convalidar. 

Hay algunas dudas interpretativas. repito. so- 
bre el alcance de este Real Decreto-ley, y también 
acerca del grado de eficacia de su aplicación, todo 
ello, posiblemente suscitado por la circunstancia 
política en la que se produjo la promulgación de 
este Real Decreto-ley y en la consiguiente cir- 
cunstancia de que sea otro Gobierno, u n  Gobier- 
no distinto, el que se ocupará de su aplicación. 

Hay algunas variantes, lógicamente naturales, 
entre los dos Reales Decretos-ley, como son todas 
las que aquí han sido referidas en materia de pla- 
zos, de moratorias, de solicitud de las mismas, et- 
cétera; pero hay otras dos variantes de más dificil 

entendimiento: a una de ellas ha hecho alusión 
Minoría Catalana, por lo que no voy a reiterarla. 

La segunda variante es la que suscita la duda, 
cuanto menos la duda, de si se ha querido decir 
una cosa distinta de la que se dice en el Decreto- 
ley 20182; es la omisión en el segundo de estos 
Reales Decretos-ley. del apartado 2 del articulo 
I ." mencionado en el Real Decreto-ley 20/ 1982, 
referido a su vez, a la aplicabilidad. en este caso, 
de un Real Decreto de 29 de diciembre de 1978 
sobre Comarcas de Acción Especial; la cuestión 
no es baladí porque hay en ese Real Decreto algu- 
nas disposiciones de notoria importancia, aun 
cuando nos tememos que de escasa eficacia. por- 
que no conocemos si realmente hay consignación 
presupuestaria para hacerlas efectivas. 

El articulo 2.0 de ese Real Decreto de 1978 ha- 
bla de que la acción especial tendrá como finali- 
dad equiparar el grado de bienestar social. etcéte- 
ra, etcétera, y a tal objeto añade: «Se atenderá pri- 
mordialmente» (y nunca más primordialmente 
que en el caso de una destrucción catastrófica) a 
la restauración, en este caso, del abastecimiento 
de agua, distribución y saneamiento. caminos, 
electrificación rural, servicio telefónico. equipa- 
miento de núcleos ..., etcétera. Además, el articu- 
lo 5." establece una línea realmente privilegiada 
de financiación al hablar de los medios que se 
emplearán para llevarla a efecto. 

Evidentemente, las dudas sobre esta variante 
tienen relevancia, porque si no se aplican en el 
caso de las cuatro provincias catalanas, en el de la 
provincia aragonesa de Huesca y tambikn. no lo 
olvidemos, en pueblos de Valencia y Alicante 
que quedan incluidos en este segundo Real De- 
creto-ley por su Disposición adicional referida a 
las inundaciones que sufrieron Valencia y Ali- 
cante el 2 de noviembre, si no recuerdo mal la fe- 
cha, de este año, se produciría una verdadera dis- 
paridad de tratamiento, siendo evidente que son 
idénticas las situaciones que se tratan de reme- 
diar. 

Por eso, lo que nosotros pedimos al señor Mi- 
nistro, si ello es posible, es que se confirme que 
realmente cuando en el Real Decreto-ley 
2 tí1982 se habla de la remisión al Real Decreto 
anterior, esa remisión se entiende que engloba la 
aplicabilidad del Plan de Acción Comarcal, Plan 
Especial omitido en el segundo Real Decreto-ley 
y mencionado expresamente en el articulo 1.0. 
apartado 2, repito, del Real Decreto-ley 20í1982. 

Parece que es esto lo más razonable y parece 
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ser la interpretación adecuada, porque el señor 
Ministro acaba de decir que la «Única innovación 
importante es la del artículo 3.0»; pero nosotros, 
desde luego, quedariamos muy satisfechos si pu- 
diéramos tener la certeza de que el Plan de Ac- 
ción Especial Comarcal también va a ser aplicado 
en el caso de las áreas geográficas a que se refiere 
el Real Decreto-ley 2 I / 1982: esto es. a las cuatro 
provincias catalanas, a Huesca y a los pueblos de 
Valencia y Alicante aludidos en la adicional del 
Decreto-ley 2 I / 1982. 

Dicho lo anterior, hay muy pocas cosas que 
añadir, como no sean las referidas a la efectividad 
de la aplicación del Real Decreto-ley, que quizá 
haya sufrido los avatares de este tiempo electoral, 
pero que realmente, cuanto menos en la zona de 
conocimiento que este Diputado tiene, desde el 
Valle de Gistain y el de Benasque a la ciudad de 
Fraga, encuentra notables insuficiencias, no ya 
por la incomunicación mantenida a estas alturas, 
todavía, del Valle de Gistain, que se tiene que va- 
ler de tramos de carretera destrozados, de cami- 
nos rurales en pésimas condiciones y de pontones 
militares para cruzar el Cinca, sino, igualmente, 
por la dificultad de enlazar con los Órganos encar- 
gados de facilitar los créditos. Concretamente, si 
bien es muy estimable la misión que está cum- 
pliendo el Servicio de Extensión Agraria por lo 
que hace a los créditos del Banco de Crédito Agrí- 
cola, en otros casos existen evidentes dificultades, 
sobre todo en la zona de Gistain y Benasque, para 
poder ser atendidas las solicitudes de ayuda en lo 
que el Real Decreto-ley permite. 

Nosotros pedimos, por tanto (y creemos que el 
ejemplo de lo que puede suceder en Valencia, 
donde algunos pueblos afectados por la segunda 
riada o inundación no recibirían el mismo trata- 
miento que los de la primera, siendo la misma 
zona y habiendo sufrido los mismos daños, es 
bastante expresivo), pedimos -digo- simple- 
mente que se nos aclare este extremo, anticipan- 
do que el Grupo Popular votará a favor de la con- 
validación del Real Decreto-ley y que, desde lue- 
go, también es favorable a su tramitación ulterior 
como proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 

palabara el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, 
señorías, muy brevemente para fijar la posición 

de mi Grupo en este debate. Antes quisiera hacer 
unas puntualizaciones a algunas de las afirmacio- 
nes que se han hecho aquí por el señor Gómez de 
las Roces en el turno inmediatamente anterior. 

Creo que simplemente la lectura del encabeza- 
miento del artículo 2.0 del Real Decreto-ley que 
estamos debatiendo es suficientemente explícito 
cuando dice que todas las disposiciones del Real 
Decreto-ley 20/1982 son de aplicación con las 
modificaciones que siguen. Es así que no se modi- 
fica el apartado 2 del articulo 1." del Real De- 
creo-ley 201 1982, luego es aplicable también, sin 
duda, a las zonas a las que afecta el Real Decreto- 
ley que estamos debatiendo. . 

Segunda cuestión. En cuanto a la aplicación de 
las medidas, seguramente sabe el señor Gómez de 
las Roces que tanto Comunidades Autónomas, y 
la constituida en este caso Generalidad de Cata- 
luña, como los Ayuntamientos de los municipios 
afectados, han puesto en marcha todos los meca- 
nismos que hagan posible la más urgente aplica- 
ción de las medidas compensatorias de los daíios 
ocurridos en los municipios de referencia. 

Entrando en el tema objeto de debate, el Grupo 
Socialista entiende que no es el momento de ir a 
una descripción de los daños ocurridos, por lo de- 
más bien conocidos. Sin duda falta aún'segura- 
mente la valoración detallada y acabada de esos 
daños, cifrados en números redondos en 45.000 
millones de pesetas por lo que hace a Cataluña y 
en 3.900 millones de pesetas por lo que hace a la 
provincia de Huesca. 

Ciertamente, y coincidiendo en esto de manera 
obvia con el planteamiento expuesto al presentar 
el Real Decreto-ley por el señor Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda, el Grupo Socialista entiende 
que, en situaciones de normalidad, el principio 
que establece el artículo 3.0 del Real Decreto-ley 
que estamos debatiendo, en el marco más amplio 
de Leyes que ya forman patrimonio de nuestro 
Ordenamiento jurídico constitucional -la LOF- 
CA, el Estatuto de Cataluña-, es un  principio 
que, vuelvo a decir, en situación de normalidad 
es no solamente aceptable, sino defendible, sin 
duda, en esa perspectiva de normalidad. Lo que 
ocurre es que seguramente lo que no  ha previsto 
el legislador gubernamental al redactar el artículo 
3.0 es que estamos en una situación de anormali- 
dad, que hay un daño catastrófico que segura- 
mente por el juego de la figura privada del seguro 
de riesgo llama de una manera explícita al princi- 
pio de solidaridad más allá de lo que ya el princi- 
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pio de solidandad, por imperativo del artículo 2.0 
de la Constitución, comporta como marco del 
funcionamiento de las instituciones constitucio- 
nales, de las instituciones del Estado. 

Es por ello por lo que nuestro Grupo entiende 
que seguramente será bueno matizar ese princi- 
pio válido en situación de normalidad: los bienes 
adscritos a una Comunidad Autónoma dependen 
de esa Comunidad Autónoma a todos los efectos. 
Es bueno matizarlo cuando se dan circunstancias 
de daños catastróficos que, vuelvo a decir, llaman 
especialmente al principio de solidaridad más 
allá de la normal aplicación del principio por el 
juego del artículo 2.*, entre otros, de nuestra 
Constitución. 

Es en función de esto por lo que entendemos 
que conviene precisar este artículo, y seguramen- 
te conviene más para precisar en qué medida el 
concepto de servicio es dañoso por daños catas- 
tróficos. Seguramente sobre la expresión «servi- 
cios»; seguramente conviene ese «suficiente», 
porque los bienes, o están directamente afecta- 
dos, por ser transferidos como tales a la Comuni- 
dad Autónoma correspondiente. o son bienes 
adscritos al servicio público, y en esa medida los 
servicios públicos también han sido afectado, 
pero con la facultad de los servicios se introduci- 
rían elementos de interpretación de dificil aplica- 
ción en su momento. 

Por todo esto es por lo que nuestro Grupo, en- 
tendiendo que el Real Decreto-ley sirve para en 
lo fundamental sufragar los daños ocasionados 
tanto en la Comunidad Autónoma catalana como 
en la provincia de Huesca, votará afirmativamen- 
te en cuanto a su convalidación. pero, a la vez, se 
mostrará favorable en el momento procesal opor- 
tuno, señor Presidente, para que el Real Decreto- 
ley sea tramitado como proyecto de Ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Martín 

El señor Gómez de las Roces tiene la palabra 
Toval. 

para réplica por un tiempo de cinco minutos. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Muchas 
gracias, señor Presidente, y con la mayor breve- 
dad quiero decir al señor Toval que nosotros no 
hemos hecho un turno en contra, sino a favor de 
la convalidación de este Real Decreto-ley y que 
celebramos que esté de acuerdo con nosotros so- 
bre la interpretación que ofrecemos, pero que lo 

que más nos gustaría es que coincidiera con él y 
con nosotros el señor Ministro de Hacienda, Úni- 
co portavoz del Gobierno en este debate. 

Nada más, muchas gracias. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Ministro de Economía y Hacienda tiene la 
palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Presidente, 
efectivamente la precisión requerida por el señor 
Gómez de las Roces es fácil de hacer. Si entende- 
mos que se aplica en el caso de este Real Decreto- 
ley el Plan de Actuación Comarcal previsto en el 
Decreto 20/1982, aunque quizá no sea necesario 
extenderse en este momento sobre estas posibili- 
dades de clarificación del actual Decreto, sino 
que si se manifiesta una voluntad general de dar 
trámite de ley al Real Decreto-ley, entonces cual- 
quier perfeccionamiento técnico o cualquier cla- 
rificación en este sentido podrá ser hecha. 

Me parece que la cuestión, en definitiva, en la 
que se puede centrar uno a la hora de convalidar 
el Decreto es si este principio de que hemos esta- 
do hablando de la asunción de una parte del peso 
de acontecimientos extraordinarios por todo el 
conjunto del país, de hechos que afectan a unas 
Comunidades Autónomas particulares, es el 
principio más importante en este Decreto y el 
que debe hacemos convalidarlo o no, y luego de- 
jaría para el trámite posterior cualquier perfec- 
cionamiento técnico o cualquier clarificación 
técnica, pero en el entendimiento del Gobierno 
está en que, efectivamente, se mantiene en el ar- 
ticulo 2 . O  el Plan de Actuación Comarcal del De- 
creto 201 1982. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Minis- 
tro. 

Concluido el debate por haberse consumido los 
turnos correspondientes, vamos a proceder a la 
votación. 

En esta votación, votar «sí» es votar a favor de 
la convalidación, y votar «no» es votar por la de- 
rogación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ekctuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 306 votos emitidos; 304favorables: uno nega- 
tivo; una abstención. 



El señor PRESIDENTE: En consecuencia. 
queda convalidado el Real Decreto-ley 2 I i 1987. 
de II de noviembre. sobre medidas urgentes para 
reparar los daños causados por las recientes i n u n -  
daciones en Cataluña y Huesca. 

Entiendo que es innecesario en este caso for- 
mular la pregunta que rcglamcntarianientc co- 
rresponde. Puesto que todos los Grupos Parla- 
mentarios que han intervenido se han nianitesta- 
do por la tramitación de este Real Decreto-ley 
como proyecto de Ley. así se acuerda. 

Señoras y señores Diputados. antes de entrar cn 
cl punto siguiente del orden del día, que es el 
punto stiptimo. vamos ;I hacer u n  descanso dc u n  
cuarto de hora. 

Se suspende la sesión. 

PR EG U N T AS 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados. vamos a iniciar el último punto del 
orden dcl día con las preguntas orales para ser 
respondidas en el Pleno. 

El artículo 1 88. I del Reglamento -y me pare- 
ce muy importante para hacer bien este trámite 
de las preguntas en el Pleno- establece que la 
pregunta no podrá contener más que la escueta y 
estricta formulación de una sola cuestión. Es de- 
cir, que si hubiésemos aplicado en esta primera 
ocasión el Reglamento estrictamente, es probable 
que sólo dos o tres preguntas hubieran sido admi- 
tidas a trámite cn el Pleno; sin embargo, nos pare- 
cía más adecuado en esta primera ocasión admi- 
tirlas todas. De todas maneras, SS. SS. verán 
cómo es imposible formular plenamente alguna 
de las preguntas. y cómo es imposible también 
contestar en el plazo de dos minutos y medio. Por 
consiguiente, en esta ocasión, y sin que suponga 
ningún tipo de precedente, quedan admitidas to- 
das las preguntas, pero de ahora en adelante, las 
preguntas -que se podrán presentar hasta el jue- 
ves anterior a las ocho de la noche- que no cum- 
plan lo establecido en el artículo 188.1, se consi- 
deraran preguntas que van a ser contestadas por 
escrito. 

También ruego a SS. SS. y a los señores Minis- 
tros que van a intervenir que se ajusten exacta- 
mente a los dos minutos y medio que tiene cada 
uno, porque el Presidente va a ser inexorable, en 

e l  cumplimiento del Reglamento; retirará la pala- 
hra en cuanto pasen los dos minutos y medio y 
dará paso a la pregunta siguiente. El Gobierno y 
los señores Diputados podrán distribuirsc los dos 
minutos y medio de que disponen cada uno entre 
la tormulnci8n de la pregunta y la respuesta. res- 
pectivamente. o la rkplicn y la dúplica a que tic- 
ncn derecho posteriormente. la riplica o la rcprc- 
gunta y luego la intervención dcl Ciobierno. Ter- 
minado el tiempo de la intervención. es decir. ter- 
minados los cinco minutos. automriticamente re- 
tirnrti la palabra y la conceder6 al siguiente prc- 
guntnntc. N o  se trata más, señoras y señores 
Diputados, que de intentar que este trimitc. que 
es u n  triniite importante como forma de control 
al Gobierno, se produzca en las mc.iores condi- 
ciones posibles. rcspctando absolutamente lo que 
establece el Reglamento. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL DIAZ- 
PINES MUÑOZ. DEL <iRUPO PARLA- 
MENTARIO POPULAR DEL CONGRE- 
SO. EL PRIMER CONSEJO DE MINIS- 
TROS DEL ACTUAL GOBIERNO HA DE- 
CIDIDO LA SlJBIDA DEL GASOLEO 

TRO, LO QUE EQUIVALE CASI A U N  20 
AGRICOLA DE 3 1  A 37.5 PESETAS E L  LI- 

POR CIENTO. ;.QUE MEDIDAS ADOP- 
TARA EL GOBIERNO PARA COMPEN- 
SAR AL SECTOR AGRARlO DE ESTE 

CERA LOS PRECIOS DE PRODUCCION, 
MAXIME TENIENDO E N  CUENTA QUE 

FUERTE INCREMENTO QUE ENCARE- 

TODOS HEMOS JURADO O PROMETI- 
DO RECIENTEMENTE LA CONSTITU- 
ClON ESPANOLA Y CON ELLA SU AR- 
TICULO I30? 

El señor PRESIDENTE: Primera pregunta de 
don Manuel Díaz-Pines Muñoz. del Grupo Par- 
lamentario Popular del Congreso. Puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presi- 
dente, señores Diputados, abro este turno de pre- 
guntas de esta legislatura, y voy a hacerlo con la 
simple lectura de la pregunta que he formulado: 
«El primer Consejo de Ministros del actual Go- 
bierno ha decidido la subida del gasóleo agrícola 
de 3 2  a 37.5 pesetas el litro. lo que equivale casi a 
un 20 por ciento. iOué medidas adoptará el Go- 
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bierno para compensar al sector agrario de este 
fuerte incremento que encarecerá los precios de 
producción, máxime teniendo en cuenta que to- 
dos hemos jurado o prometido recientemente la 
Constitución española y con ella su artículo 
I30?». Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Díaz- 

El señor Ministro de Economía y Hacienda tie- 
Pinés. 

ne la palabra para responder. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Presidente, la 
pregunta del señor Díaz-Pinés se contesta funda- 
mentalmente considerando el porcentaje de la su- 
bida del gasóleo B, que ha sido del 17, I por cien- 
to, es decir, inferior a la mcdia de los otros pro- 
ductos petrolíferos, puesto que la gasolina ha su- 
bido un  2 1 ,5 por ciento en tipo más frecuente; los 
querosenos. un  32 por ciento; el fueloil. un  19 
por ciento, etcétera. 

Con esta subida que ha dictaminado el Gobier- 
no se rompe la tendencia de los últimos años du- 
rante los cuales las subidas del gasóleo ha repre- 
sentado casi el doble de la subida de la gasolina. 
Por consiguiente. hay u n  tratamiento privilegia- 
do para el gasóleo, y creo que en este sentido no 
se viola en absoluto este artículo de la Constitu- 
ción española que dice que el Gobierno velará 
por el desarrollo de todos los sectores económi- 
cos, y especialmente de la agricultura, de la agri- 
cultura de montaña, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 
tro. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presi- 
dente, yo  esperaba una respuesta menos magra de 
la que se me acaba de ofrecer, máxime teniendo 
en cuenta que ésta es una decisión que ha conta- 
do con la oposición de la Junta de Precios, a pesar 
de que dentro de ella los representantes de CC. 
OO. y UGT votaron a favor de este fuerte incre- 
mento de precios de los carburantes, y entre ellos 
el del gasóleo agrícola. 

Pienso también que es importante recordar al- 
gunas palabras que aún vibran en este hemiciclo, 
y cuando oía al Ministro suponía que la respuesta 
que me iba a dar no  sería tan exacta y concreta, y 
a la vez tan insatisfactoria-, me imaginaba que 

por el centro del hemiciclo bajaba u n  ama de 
casa, un  agricultor í R u r n o w x ) ;  bajaba u n  agente 
de ventas de vehículos. porque quizá no estuvie- 
sen demasiado satisfechos con la respuesta que el 
Ministro ha dado. 

Hay que saber que en los Últimos cinco años ha 
subido 4 3  veces el precio del gasóleo agrícola. 
mientras que otros productos, como la propia ga- 
solina 96. lo ha hecho muy por debajo de ese por- 
centaje. Por tanto, argüir con temas de porcenta- 
jes relativos es peligroso, señor Ministro, en 
cuanto que el campo ha visto cómo lo que era un  
33 por ciento de subvención al gasóleo B hace tan 
sólo cinco años, e incluso menos, se encuentra 
con que ahora se ha quedado en u n  13 por ciento. 

Por tanto, hay que ver las cosas con una cierta 
perspectiva. y brindaría al señor Ministro la 
oportunidad de que nos dijese en qué ha quedado 
aquel acuerdo que se estableció en la negociacion 
de precios agrarios que decía que tan pronto 
como los precios de fertilizantes, carburantes, et- 
cétera, superasen el 10 por ciento, automática- 
mente habría que formular la mejora de subven- 
ción y ayuda al sector. Si mis matemáticas no fa- 
llan, el 17, I por ciento a que se ha agarrado el se- 
ñor Ministro con auténtica fruiciÓn, pienso que 
es muy  superior a ese 1 O por ciento que era, ade- 
más, de obligado cumplimiento en la negociación 
de precios agrarios del FORPPA. 

Y simplemente, de momento, no quiero decirle 
nada más: pero creo que ese sector agrícola y ese 
posible campesino remolachero que apareciera 
por este hemiciclo, de verdad, no se iba a sentir 
satisfecho, por lo que me reservo las acciones par- 
lamentarias pertinentes para defender esto que es 
simple justicia, porque no creo en el igualitaris- 
mo antisocial que supone el incremento de los 
carburantes.. . 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz- 

El señor Ministro tiene la palabra. 
Pinés. ha terminado su tiempo. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Presidente. 
Evidentemente, los porcentajes hablan por sí so- 
los. Hay u n  tratamiento favorable al gasóleo agrí- 
cola con relación a otros productos petrolíferos. 
Naturalmente, no se trata de que podamos eludir 
las repercusiones de las subidas de precios del 
crudo y de la depreciación de la peseta, sino que 
se trata de intentar repercutirlos de la manera 
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menos dolorosa para sectores que tienen unos de- 
terminados costes sociales y que tienen una debi- 
lidad económica mayor. Es lo que se ha hecho, y, 
desde luego, en cuanto a los acuerdos para reper- 
cutirlo en los precios agrícolas, precisamente, la 
subida se considera que no supera el 10 por cien- 
to que estaba previsto como tope en la negocia- 
ción de precios agrarios. Con las repercusiones en 
los fertilizantes y con las naftas que repercuten en 
ellos, creemos que estamos, sin embargo, por de- 
bajo de los topes que obligarían a unas revisiones 
de precios agrícolas. 

Por consiguiente, se ha respetado ese compro- 
miso - d e  Gobiernos anteriores, por otra parte-, 
y no es necesaria una revisión por las repercusio- 
nes que tiene en el sector agrario la subida del ga- 
sóleo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL HERRE-  
RO RODRIGUEZ DE MINON,  DEL GRU- 
PO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO. DESPUES DE FELICITAR 

PLICACIONES QUE HA DADO DE LAS 
PRIMERAS MEDIDAS ECONOMICAS 
ADOPTADAS, Y CUALQUIERA QUE 
SEA EL JUICIO DE FONDO SOBRE LAS 
MISMAS, ¿PUEDE GARANTIZAR QUE 
ESTA CAMARA DEL CONGRESO DE 

PRESENTACION DEL PUEBLO, SERA 
LA PRIMERA E N  RECIBIR LA DEBIDA 
INFORMACION SOBRE LA POLlTlCA 
ECONOMICA DEL GOBIERNO EN VEZ 
DE ENTERARSE DE ELLAS A TRAVES 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION? 

A L  GOBIERNO POR LAS AMPLIAS EX- 

LOS DIPUTADOS, COMO LEGITIMA RE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don Miguel Herrero Rodríguez de Miñón, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: Señor Presidente, mi pregunta está bien 
intencionada y yo diría que anuncio que renun- 
cio a cualquier turno de replica, porque doy por 
supuesto que el Gobierno me va a dar una res- 
puesta enteramente satisfactoria. 

Mi pregunta parte de tres constataciones. En 
primer lugar -y lo digo en el texto escrito de mi 

pregunta- yo felicito sinceramente al Gobierno 
por cómo ha presentado ante la opinión pública 
sus medidas económicas, cualquiera que sea el 
juicio que sobre el fondo de las mismas se tenga. 
Las ha presentado superabundantemente. No es- 
tábamos acostumbrados a eso e, incluso, el rigor 
del Vicepresidente del Gobierno ha aconsejado 
que no se abusara de las presencias televisivas de 
los señores Ministros; pero felicito al Gobierno 
por la presentación que ha hecho. 

En segundo lugar, recuerdo que el Grupo So- 
cialista muchas veces, desde la oposición, ha in- 
sistido con toda r a z h  en la necesidad de traer a 
esta Cámara, antes que a ningún otro lado, la in- 
formación de las medidas de Gobierno. 

En tercer lugar, quiero señalar que esto no se 
ha hecho; que los Diputados de uno y otro lado 
de la Cámara nos hemos enterado por los medios 
de comunicación de ciertas medidas, y a veces 
ello ha dado lugar a contradicciones lamentables, 
como por ejemplo a que se negara que iba a haber 
devaluación tres días después de haber anunciado 
la devaluación. 

Yo pregunto al Gobierno, porque, claro está, 
no contamos con que fue información el discurso 
de investidura y su debate, es obvio; pregunto al 
Gobierno si puede garantizar que en el futuro 
esta Cámara, como representación legítima del 
pueblo - q u e  así se justifica aquí nuestra presen- 
cia- va a tener una información inmediata y 
puntual de las medidas que se vayan a adoptar. Y 
ahora, para terminar, y anuncio que renuncio a 
toda réplica por mi parte, exhorto al Gobierno a 
que así lo haga. Tiene una amplísima mayoría ga- 
nada en buena lid democrática. Utilícenla: utili- 
cen esta Cámara, hagan de ella el foro principal 
de información y debate político y así de verdad 
conseguirán que sean ciertas las palabras del Pre- 
sidente de la Cámara según las cuales esta Cáma- 
ra está llamada a ser la verdadera cara del pueblo. 
Háganlo, señores del Gobierno, y no incurran en 
errores anteriores de otros Gobiernos que aquí 
con razón han denunciado ustedes. Gracias, se- 
ñor Presidente. 

' 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herre- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Econo- 
ro y Rodríguez de Miñón. 

mía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señ0.r Presidente, 
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agradeciendo la felicitación al Gobierno por la 
amplitud de las explicaciones dadas, aunque por 
un  canal que se reprueba +osa que me ha tran- 
quilizado porque el interrogante en la pregunta 
escrita estaba puesto antes de la felicitación, de 
manera que cabía alguna duda sobre la felicita- 
ción-, en segundo término quisiera decirle al se- 
ñor Herrero y Rodríguez de Miñón que hay que 
distinguir entre lo que son decisiones del Poder 
ejecutivo, que las toma en el momento que le pa- 
rece oportuno y ,  naturalmente, luego quedan so- 
metidas a decisión de la Cámara sobre oportuni- 
dad y conveniencia. de las decisiones que exigen 
una instrumentación legislativa y que, por consi- 
guiente, deben plantearse en primer término ante 
la Cámara. 

Sería excesivamente ingenuo, por lo menos en 
el terreno económico -puesto que en el terreno 
político no puede llamarse en ninguna ocasión 
ingenuo al señor Herrerc-, pensar que una deva- 
luación se anuncia en una Cámara días antes de 
efectuarla. Esto sería un  favor innecesario a los 
especuladores -especuladores en el buen sentido 
económicc+. Por consiguiente, no entra en la in- 
tención del Poder ejecutivo, ni ahora ni jamás, 
cuando tenga que hacer una devaluación, el ad- 
vertirla previamente, para mayor beneficio de los 
especuladores en el mercado de divisas, y las me- 
didas consiguientes, naturalmente las medidas 
obligadas también, una vez que sea hecha la deci- 
sión, como la repercusión en los precios de los 
productos petrolíferos. Por consiguiente, este tipo 
de medidas ejecutivas las toma el Gobierno cuan- 
do lo considera oportuno, y es libre la Cámara de 
entrar en el fondo de la cuestión, pero no creo 
que se pueda hacer la menor objeción en cuanto 
al procedimiento. La explicación al país después 
de que se hayan tomado las medidas, puede efec- 
tivamente efectuarse en el momento subsiguiente 
a cuando se han tomado. Si hubieran estado reu- 
nidas las Cámaras el sábado por la tarde, que es 
cuando conviene hacer estas operaciones en el 
mercado de cambios, porque el mercado está ce- 
rrado, naturalmente hubiéramos explicado en 
primer lugar aquí en la Cámara esas medidas, 
pero la explicación tiene que ser subsiguiente 
siempre a la adopción de las medidas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 
tro de Economía y Hacienda. 

- DEL DIPUTADO DON JAVIER GONZA- 
LEZ ESTEFANI, DEL GRUPO PARLA- 

MENTARIO POPULAR DEL CONGRE- 
SO. HABIDA CUENTA DE LOS OBJETI- 
VOS DE POLITICA ECONOMICA ANUN-  
CIADA EN EL DISCURSO DE INVESTI- 
DURA POR EL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO DE: NO INCREMENTAR LA 
PRESION FISCAL Y MENOS LA IMPOSI- 
ClON INDIRECTA, DADO SU PREGO- 
NADO CARACTER REGRESIVO; RE- 
DUCCION DE LA INFLACION A L  12.5 
POR CIENTO, MEJORA DE NUESTRA 
COMPETITIVIDAD EXTERIOR Y DE 
NUESTRAS CUENTAS CON EL EXTE- 
RIOR, ¿NOS PUEDE EXPLICAR EL GO- 
BIERNO SI LA DlMENSlON DEL INCRE- 
MENTO DE LOS PRECIOS ENERGETI- 
COS ES COMPATIBLE CON DICHOS OB- 
JETIVOS Y NO SUPONE U N  CAMBIO 
SUSTANCIAL EN LA ESTRATEGIA 
ECONOMICA DEL GOBIERNO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don Javier González-Estefani, del Grupo Par- 
lamentario Popular del Congreso. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILE- 
RA: Señor Presidente, habida cuenta de los obje- 
tivos de política económica anunciada en el dis- 
curso de investidura por el Presidente del Gobier- 
no, de no incrementar la presión fiscal y menos la 
imposición indirecta, dado su pregonado carácter 
regresivo, reducción de la inflacción al 12,5 por 
ciento, mejora de nuestra competitividad exte- 
rior, inos puede explicar el Gobierno si la dimen- 
sión del incremento de los precios energéticos es 
compatible con dichos objetivos y no supone un 
cambio sustancial en la estrategia económica del 
Gobierno? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Economía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Presidente, las 
subidas que se han producido hace unos días son, 
por una parte, a pesar de que se ha dicho lo con- 
trario, las menores de los últimos cuatro años, si 
exceptuamos las medidas de 198 l .  

Basta recordar que la gasolina normal se ha su- 
bido un 29 por ciento en 1979; un 373 por ciento 
en 1980; un 18 por ciento en 1981 y un 2 1 3  por 
ciento en el Último año. El gasóleo agrícola, un 
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114 por ciento en 1979; un 70 por ciento en 
1980; un 25.5 por ciento en 1981 y u n  17,2 por 
ciento en 1982. 

En cuanto al tema de la presión fiscal, los in- 
gresos unitarios por tonelada en pesetas constan- 
tes de 1983 serán inferiores a los de los años 197 1 
y 1972, que eran los años anteriores a la crisis. 
Durante los años de la crisis se ha encajado por la 
renta fiscal la subida de precios, con lo cual se ha 
producido una enorme distorsión de la política 
energética y actualmente estamos en 10.769 pese- 
tas de presión fiscal por tonelada, frente a 1 l .  183 
en 1971 y I1.017en 1972. 

En cuanto al componente fiscal de rentas mas 
impuestos especiales sobre la recaudación tribu- 
taria, sin Seguridad Social, estamos actualmente 
en el I 1.7 por ciento para 1983, según las previ- 
siones que tenemos, suponiendo la recaudación 
con el PIB, frente a I5,9 ó I5,65 por ciento de los 
años 197 I y 1972. La presión fiscal es en España 
del 25  por ciento por tonelada, después de la su- 
bida, frente al 35 por ciento del promedio euro- 
peo, compuesta con la estructura española. 

El Presidente del Gobierno en el discurso de in- 
vestidura no ha dicho que no se aumentaría la 
presión fiscal, puesto que recalcó que en u n  siste- 
ma fiscal progresivo se produce, con un  incre- 
mento de la renta. u n  incremento más que pro- 
porcional de la fiscalidad. simplemente por efec- 
to de la tarifa progresiva del impuesto de la renta; 
lo mismo que la presión fiscal aumenta cuando se 
reducen las bolsas de fraude. De manera que el 
principio de que no se aumenta la presión fiscal 
es un principio que no se ha dicho textualmente 
en el discurso del Presidente del Gobierno. Sin 
embargo, como han visto ustedes, la presión fis- 
cal no ha aumentado con relación a los años ante- 
riores a la crisis, que son los años, evidentemente, 
con los cuales tenemos que compararnos. Cual- 
quier comparación con la fiscalidad europea nos 
da una diferencia muy sustancial. 

En cuanto a la reducción de la inflación que 
nos proponemos para el año próximo, natural- 
mente se trata de una reducción de la inflación 
respecto de la inflación real de 1982. No se tra- 
ta ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 
tro. Lo lamento, pero ha terminado su tiempo. 

Tiene la palabra el señor Gonzalez-Estefani. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILE- 
RA: En primer lugar, este Diputado ha pregunta- 

do si la subida en términos relativos ha sido supe- 
rior a la de otros años o no. De lo que se trata es 
de que en el debate de investidura se habló de una 
política de precios realistas, y yo  sinceramente 
entendí que la presión fiscal no iba a subir, que 
no iba a subir porque precisamente una de las co- 
sas que el Presidente del Gobierno dijo fue que, 
en todo caso, subiría por efecto de la persecución 
del fraude fiscal y,  efectivamente, por el incre- 
mento de las rentas. Lo que pasa es que en esa 
lectura no entiendo la explicación que se nos ha 
dado a propósito de la subida de los productos 
energéticos. 

Quiero decir sinceramente que si aplicáramos 
una política realista a la subida de los productos 
energéticos, teniendo en cuenta que el 5 5  por 
ciento por término medio de estos productos son 
componentes de tipo tributario -impuestos es- 
peciales, renta de petróleo, etcétera-, entiendo 
que la subida que habría habido que aplicar, te- 
niendo en cuenta que sí es verdad que por un lado 
ha subido el dólar y por otro hay una tendencia a 
la bajada de los crudos de petróleo, teniendo en 
cuenta eso, hubiera habido que aplicar aproxima- 
damente u n  19 por ciento, pero u n  19 por ciento 
del 45 por ciento del precio que pagan los ciuda- 
danos españoles. 

La subida, teniendo en cuenta una política de 
precios realistas tendría que haber sido del 8, del 
9, o, en todo caso, del 10 por ciento; no del 22 por 
ciento que, evidentemente, influye, se diga lo que 
se diga, incluyendo unos componentes tributarios 
importantes que han sido reconocidos por todos 
los expertos que han estudiado este tema después 
de la anunciada subida de los productos energéti- 
cos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. (E/ 
señor Mini.yrro de Economía y Hacienda pide la 
palabra.) Lo siento, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ALFONSO GAR- 
CIA. DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR DEL CONGRESO. ANTE LOS 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES- 
TADO DE 1983, ¿QUE PARTIDAS PRE- 
SUPUESTARIAS DE COMPRAS Y 
TRANSFERENCIAS PIENSA CONGELAR 
EL GOBIERNO Y QUE SUBVENCIONES 
PIENSA ELIMINAR; EN LA MISMA LI- 
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NEA, EN QUE MINISTERIO PREVEN 
AUMENTAR LA INVERSION PUBLICA 

CIAS PIENSA AUMENTAR, AS1 COMO 
QUE TANTO POR CIENTO DEL PIB 
PIENSA SITUAR EL DEFlClT DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y 

BRE PIS E N  QUE PIENSA SITUAR LA 

MENTO, SOBRE QUE CONCEPTOS'? 

CONSTRUCTIVA Y QUE TRANSFEREN- 

CUAL ES EL TANTO POR CIENTO SO- 

PRESION FISCAL Y,  EN CASO DE A U -  

El señor PRESIDENTE: Pregunta formulada 
por el Diputado don Alfonso Osorio Garcia, que 
ha sido sustituido para este trámite por el Diputa- 
do don Rodrigo Rato, también del Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso. El señor Rato 
tiene la palabra. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Presiden- 
te, ¿qué partidas wesupuestarias de compras y 
transferencias piensa congelar el Gobierno y qué 
subvenciones piensa eliminar en los próximos 
Presupuestos Generales del Estado? Y en la mis- 
ma línea, ¿en qué Ministerio prevén aumentar la 
inversión pública constructiva y qué transferen- 
cias piensa aumentar, así como qué porcentaje 
del PIB piensa situar el déficit de las Administra- 
ciones Públicas y cuál es el porcentaje sobre el 
PIB en que piensa situar la presión fiscal y. en 
caso de aumento, sobre qué conceptos? 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Presidente, la 
pregunta quizá denota la impaciencia del actual 
Presidente de la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados por adelantar el deba- 
te presupuestario en bastantes días. 

Naturalmente, a las alturas en que estamos de 
la actuación del Gobierno, y antes de que se plan- 
tee el debate presupuestario ante esta Cámara, 
absolutamente todas las preguntas que han sido 
hechas no son de este momento del debate econó- 
mico ni de la actuación del Gobierno: son pre- 
guntas que tendrán su contestación precisa cuan- 
do se presenten los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Si se contestasen, estaríamos adelantando ese 

debate y esa exposición de los Presupuestos quizá 
en varios meses. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Rato. 
M in ist ro. 

El señor RATO FIGAREDO: Nuestra pregun- 
ta responde no a una impaciencia, sino a una 
preocupación, porque no estamos seguros de que 
exista u n  Plan Económico del Gobierno plantea- 
do por el señor Ministro ni por el señor Presiden- 
te del Gobierno, sino más bien una serie de vagas 
y buenas intenciones de hacer que nuestro país 
tenga u n  mejor crecimiento y una tasa de infla- 
ción mejor que los años anteriores. 

Las primeras medidas técnicas que ha tomado 
el Gobierno producen el alza de los costes inter- 
nos. u n  aumento de la presión fiscal indirecta y 
un  posible encarecimiento del coste del dinero 
para el sector privado. 

Por todo ello, nos vemos obligados a requerir 
del Gobierno una mayor atención en sus inten- 
ciones económicas, sobre todo porque nuestros 
votos de la oposición política nos hacen preocu- 
parnos de cuál sea la postura de los españoles en 
poder prever cuál va a ser la marcha económica 
del Gobierno, sin tener que esperar al mes de 
marzo del próximo año. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Los temores del re- 
presentante de la oposición son infundados. Te- 
nemos un  programa económico que ha recibido, 
efectivamente. el respaldo de casi diez millones 
de votos y que nos proponemos desarrollar en el 
curso de los meses que nos concede el año próxi- 
mo para hacer esta tarea. 

No hay por qué pensar que lleguemos con los 
Presupuestos efectuados, porque cualquiera que 
conozca -y yo supongo que los señores Diputa- 
dos la conocen todos muy bien- la elaboración 
de los Presupuestos Generales del Estado, sabe 
que no se puede llegar desde la oposición con los 
Presupuestos Generales del Estado hechos. 

Consiguientemente, el momento en que esas 
criticas serán oportunas no es antes de la presen- 
tación de los Presupuestos Generales del Estado, 
sino cuando hayan sido presentados. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 

Señor Osorio, ¿con qué finalidad pide ¡a pala- 
tro. (El señor Osorio Garcia pide la palabra.) 

bra? 

El señor OSORlO GARCIA: Señor Presidente, 
para alusiones en tanto en cuanto Presidente de 
la Comisión de Presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Osorio, 
ha sido usted citado, pero las alusiones implican 
juicios de valor o inexactitudes, que no se han 
producido. 

El señor OSORIO GARCIA: Sí, señor Presi- 
dente, porque se ha utilizado por el señor Minis- 
tro la palabra impaciencia, y quiero quede cla- 
ro.. . 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor 
Osorio. Tiene la palabra para esa alusión. en rela- 
ción con la impaciencia, por un  plazo de tres mi- 
nutos. 

El señor OSORIO GARCIA: Exactamente no 

Con el afecto que me merece el señor Ministro 
de Economía, Hacienda y Comercio, quiero acla- 
rarle que este Diputado. Presidente de la Comi- 
sión de Presupuestos, no solamente no ha sido 
impaciente, que en este caso no ha querido hacer 
uso de la palabra, sino que ha considerado que, 
por ser Presidente de la Comisión de Presupues- 
tos, debía de hacer uso de este derecho parlamen- 
tario a través de otra persona de su Grupo Parla- 
mentario. 

El señor Presidente de la Comisión de Presu- 
puestos, señor Ministro de Hacienda, como pro- 
metió el día que tomó posesión de ese cargo, va a 
ser absolutamente neutral. 

. necesito nada más que tres segundos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Osorio. 

- DEL DIPUTADO DON MODESTO FRAI- 
LE POUJADE, DEL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO POPULAR DEL CONGRESO. 
¿QUE CONSECUENCIAS CONCRETAS 
DE POLlTlCA PERSONAL, DE HORARIO 
Y RETRIBUCIONES VAN A TENER EN 
LA FUNCION PUBLICA LAS MEDIDAS 

DE ((VENTANILLAS ABIERTAS» MAÑA-  
NA Y TARDE, ANUNCIADAS POR 
MIEMBROS DEL GOBIERNO, Y QUE PA- 
RECEN ENMARCARSE EN U N A  POLITI- 
CA DE MEJORA DE LA ADMINISTRA- 
ClON PUBLICA QUE NOSOTROS COM- 
PA RT 1 MOS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don Modesto Fraile Poujade. del Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presiden- 
te, mi pregunta se formula en los siguientes tér- 
minos: ¿Qué consecuencias concretas de política 
de personal, de horarios y retribuciones van a te- 
ner en la función pública las medidas de «venta- 
nillas o mostradores abiertos» mañana y tarde, 
anunciadas por miembros del Gobierno y que pa- 
recen enmarcarse en una política de mejora de la 
Administración Pública que nosotros comparti- 
mos? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ministro de la Presidencia tiene la pa- 

labra. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Moscoso del Prado Muñoz): Gracias. señor Pre- 
sidente. 

Contesto con mucho gusto a la pregunta que 
me formula don Modesto Fraile y quiero expresar 
que tiene una particularidad esta pregunta. Se 
trata de que el Gobierno conteste sobre algo que 
todavía no ha decidido. porque, en definitiva. lo 
que sí es cierto es que desde el Ministerio de la 
Presidencia se han hecho manifestaciones de que 
dentro de la política de personal del Gobierno se 
iban a acometer algunas medidas, entre las que 
está la que ha levantado la curiosidad del señor 
Fraile: pero también es cierto que no hay todavía 
decisión del Gobierno sobre ello y, en consecuen- 
cia, no se puede -entiendo yo- tratar de adivi- 
nar las consecuencias económicas de esas medi- 
das. No obstante, le contestaré, con gran afecto, 
que no entendemos que se vaya a producir ningu- 
na alteración esencial en el tema de personal ni 
en el tema de jornadas; sí que puede haber conse- 
cuencias en materias de horarios. 

Es intención del Gobierno que con una jornada 
laboral justa - q u e  todavía no ha sido fijada, que 
se fijará en su momento y, desde luego, con la 
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misma jornada en la Administración- se pueda 
atender a ese horario de tarde sin necesidad de 
gravar en absoluto los horarios y, en consecuen- 
cia, sin necesidad de producir ningún aumento de 
gastos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Con el mismo 
afecto, voy a replicar al señor Ministro. 

Yo creo, señor Ministro, que cuando se fija un 
objetivo, como es la mejora de la Administración, 
y se anuncia de una manera bastante clara a la 
opinión pública, tiene que haber una delimita- 
ción clara de ese objetivo. En una delimitación 
clara del objetivo se tiene que haber tenido en 
cuenta los factores retributivos del personal y una 
política funcional, también, que acomode esa 
mejora de la Administración Pública, que todos 
estamos deseando, al objetivo deseado. 

Por lo que me dice el señor Ministro, todavía 
no está delimitado el objetivo; pero me extraña 
más otra cuestión y es que se hable de que no se 
puede, seguramente, o no se debe hacer un cam- 
bio de la retribución del personal en la organiza- 
ción funcionarial. No cabe duda de que, si se re- 
caba de los funcionarios públicos una mayor acti- 
vidad que la que tenían hasta ahora y se exige una 
prolongación de jornada, indudablemente llevará 
consigo una mejora de la retribución y una mejo- 
ra de la estructura funcionarial; si no, no será po- 
sible hacerlo. En todo caso, entonces, señor Mi- 
nistro, me permito decir aquí en la Cámara que, 
posiblemente, hasta que no estén los objetivos de- 
limitados y los factores humanos funcionariales y 
retributivos estudiados, no debe dar el Gobierno 
a la opinión pública, señor Ministro, una impre- 
sión de que ya hoy está arreglado el problema de 
la función pública, cuando, desgraciadamente, 
todos sabemos que sigue manteniéndose en el 
mismo estado. 

Cuando estén estudiadas las medidas y los ob- 
jetivos, háblese entonces, desde esta Cámara, de 
cómo se va a estructurar la Administración, no 
antes, en un voluntarismo del que todos partici- 
pamos y que es muy bueno, pero que puede frus- 
trar bastante a la opinión pública. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Fraile. 
El señor Ministro de la Presidencia tiene la pa- 

labra. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Moscoso del Prado Muñoz): Señor Presidente, 
desde esta Cámara nadie absolutamente ha ha- 
blado de las medidas que se van a tomar por el 
Gobierno. Es precisamente el Diputado pregun- 
tante el Único que ha hecho alusión a esas medi- 
das. 

Lo que el Gobierno pretende es no tomar nin- 
guna decisión en el vacío y, precisamente, lo que 
está haciendo el Gobierno es ver las consecuen- 
cias que pueden producir esas medidas antes de 
adoptarlas; es decir, que está actuando con un or- 
den lógico en sus decisiones. 
Yo puedo asegurarle, pese a ello, que para que 

se tengan abiertas las ventanillas por la tarde no 
va a ser preciso aumentar en absoluto el gasto pú- 
blico ni aumentar el horario legal de los funcio- 
narios; de eso tenga absoluta seguridad. Evidente- 
mente, habrá que hacer algunos arreglos en el ho- 
rario que cumplen, pero no se aumentará el gasto 
público ni el horario que legalmente tienen que 
cumplir los funcionarios. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON GABRIEL CAMU- 
ÑAS SOLIS, DEL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO POPULAR DEL CONGRESO. 
¿QUE ENTIENDE EL GOBIERNO POR 

DADA»?, TAL Y COMO FUE EXPUESTA 
EN EL DISCURSO DE INVESTIDURA 
DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO. 

«PLANIFICACION ECONOMICA ACOR- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don Gabriel Camuñas Solís, del Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso. 

El señor CAMUÑAS SOLIS: Para preguntar al 
Gobierno ¿qué entiende por «planificación eco- 
nómica acordada o negociada?, según fueron los 
términos en los que se expresó el candidato a la 
Presidencia del Gobierno. señor González Már- 
quez, hoy Presidente del Gobierno, durante el de- 
bate de investidura, y entre qué partes y sobre qué 
materias piensa propugnar el Gobierno la nego- 
ciación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
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Tiene la palabra el señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): LO que entendemos 
por planificación concertada o acordada en el te- 
rreno económico consiste en la fijación de objeti- 
vos coherentes macroeconómicos o sectoriales de 
política económica con u n  horizonte a medio 
plazo que nos saque de la política económica con 
una visión exclusivamente a corto plazo que ha 
venido realizándose en los Últimos años, y nos 
permita estudiar las consecuencias a varios años 
de distancia de las decisiones actuales. La base de 
esa planificación integrará previsiones y objetivos 
suministrados por las comisiones autónomas, por 
elementos prominentes del futuro Consejo Eco- 
nómico y Social que impliquen el mayor acuerdo 
previo posible y, por supuesto, u n  posterior deba- 
te y adopción democrática por el Parlamento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 
tro. Tiene la palabra el señor Camuñas. 

El señor CAMUÑAS SOLIS: El señor Ministro 
de Economía y Hacienda nos habla de la planifi- 
cación concertada o acordada y de los sectores 
que se pondrán de acuerdo con esa planificación. 
Creo que el señor Ministro presupone que va a 
haber acuerdo entre esos sectores. pero ¿qué es lo 
que puede suceder cuando esos sectores no se 
pongan de acuerdo? Es decir, ¿no habrá planifica- 
ción? Siguiendo los criterios del Presidente del 
Gobierno que defina si esa planificación implica 
la introducción del factor de negociación y acuer- 
do en esa planificación o. por el contrario, impli- 
ca que va a prosperar la tesis del Gobierno y una 
planificación claramente vinculante y coercitiva. 
Naturalmente nosotros tenemos que preguntar al 
señor Ministro de Economía y Hacienda si es po- 
sible que puedan acordarse, equilibrarse y esta- 
blecerse unas partes cuando el Gobierno se reser- 
va el derecho de imponer su proyecto. ¿Cómo 
puede reservarse esa neutralidad que reclamaba 
el señor Presidente del Gobierno cuando el pro- 
pio Gobierno se reserva el derecho de imponer su 
proyecto en el caso que no haya acuerdo entre las 
partes? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Camuñas. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): He dicho que la pla- 
nificación es macroeconómica y no planificación 
microeconómica. Por consiguiente. no puede ha- 
ber imposición por parte del Gobierno de un  PIB, 
de una inversión o de cifras de importación o de 
exportación; sí la puede haber, naturalmente, de 
aquellos elementos que son controlables por el 
Gobierno. como son los presupuestarios y ciertos 
objetivos o variables intermedias de política mo- 
netaria. Naturalmente, en el resto el Gobierno lo 
que puede hacer es recabar el acuerdo más am- 
plio posible y no tiene los elementos para produ- 
cir una conclusión en temas microeconómicos o 
de detalle. En cuanto a los elementos que son res- 
ponsabilidad del propio Gobierno asumir o deci- 
dir, naturalmente ni el Gobierno va a eludir esa 
responsabilidad ni va a eludir el trámite parla- 
mentario cuando así sea necesario. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor 
M i n ist ro. 

- DEL DIPUTADO DON J U A N  MOLINA 
CABRERA, DEL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO POPULAR DEL CONGRESO. 
¿CUALES SON, A JUICIO DEL GOBIER- 
NO, LOS AUTOMATISMOS DEL MER- 
CADO SOCIALMENTE PERJUDICIALES 
Y COMO PUEDEN CORREGIRSE SIN 

LO 32 DE LA CONSTITUCION? 
VIOLAR LO DISPUESTO EN EL ARTICU- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso. 

El señor MOLINA CABRERA: Con la venia. 
señor Presidente, antes de proceder a la lectura de 
la pregunta quiero hacer alusión a que en el or- 
den del día se recoge el artículo 32, que hace refe- 
rencia al matrimonio, y no al artículo 38, que 
hace referencia al mercado libre. Lo digo para 
que no entienda el Partido Socialista que este 
Diputado prevé por parte de ellos que no se co- 
nozcan los contrayentes antes de celebrar el ma- 
trimonio. (Rumores.) 

Hecha esta aclaración, paso a dar lectura a la 
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pregunta: ¿Cuáles son, a juicio del Gobierno, los 
automatismos del mercado socialmente perjudi- 
ciales y cómo pueden corregirse sin violar lo dis- 
puesto en el articulo 38 de la Constitución? 

El señor PRESIDENTE: Señor Diputado, la 
responsabilidad de la impresión del orden del día 
no corresponde al Partido Socialista, sino. en úl-  
tima instancia. a la Mesa de esta Cámara y. en 
primera instancia, al impresor que ha sido el quc 
ha cometido el error. 

El señor Ministro tiene la palabra. 
El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 

CIENDA (Boyer Salvador): Ignoro de quién es la 
frase exactamente a la que se ha referido el señor 
Molina sobre los automatismos del mercado so- 
cialmente perjudiciales. No reconozco esa termi- 
nología en nuestras intervenciones. Sin embargo, 
es evidente que respetando la economía de mer- 
cado se puede hablar también de disfunciones de 
los mecanismos de mercado y éstas están dentro 
de la teoría del coste-beneficio y, por ejemplo, 
naturalmente es un mecanismo. es una disfun- 
ción del mercado la empresa que vierte a u n  río 
sin preocuparse de los costes unos detritus pro- 
pios de la fabricación, etcétera; son también dis- 
funciones de los mecanismos de mercado cuando 
por fallo en las señales de información que envía 
el propio mercado se producen situaciones de de- 
presión prolongada de las cuales trata la teoría 
económica. por lo menos la de raíz keynesiana. 
que no sé si comparten o no los Diputados del 
Partido principal de la oposición. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Molina Cabrera. 
tro. 

El señor MOLINA CABRERA: Señor Presi- 
dente, en el discurso de investidura del actual 
Presidente del Gobierno se dice en unos párrafos 
en que está hablando del paro como castigo mo- 
ral, que este Diputado también comparte, y dice: 
«Las acciones que se requieren no pueden ser 
obra solamente del Gobierno, sino que exigen un  
cambio de actitud de toda la colectividad. Nadie 
piense tampoco que el paro va a reducirse entre- 
gando la tarea de solucionarlo solamente a los 
mecanismos automáticos del mercado; estos au- 
tomatismos nos llevarían más bien a un enorme 
aumento de la desigualdad social, de un egoísta 
«sálvese quien pueda». 

De ahí la preocupación de un hombre que pro- 
cede del mundo de la empresa de que todas estas 
inconcreciones puedan producir una auténtica 
sensación de preocupación en ese mundo que 
está profundamente preocupado por buscar solu- 
ciones a sus profundos problemas económicos. 

Así que ruego al señor Ministro, con todo el 
respeto - q u e  además estoy aprendiendo en mi 
primera tarea parlamentaria que esta sala presu- 
me y alardea y ejercita el r e s p e t e ,  que tenga en 
consideración mi pregunta y la estudie con el 
mayor respeto y consideración. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Ministro de Econo- 
Molina. 

mía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): La alusión al discur- 
so de investidura del actual Presidente del Go- 
bierno se refiere a las insuticiencias de los meca- 
nismos del mercado para generar el pleno em- 
pleo. Me parece que eso es una evidencia para to- 
dos nosotros. desgraciadamente. 

Tenemos más de dos millones de parados y no 
hace falta extenderse mucho sobre las insuficien- 
cias de los mecanismos de mercado. Lo que me 
preocupaba en la pregunta es que pudiese darse la 
impresión de que condenamos en bloque o siste- 
máticamente los mecanismos de mercado cuando 
reiteradas veces se ha dicho, en los programas so- 
cialistas y por parte de los dirigentes socialistas 
que se acepta la economía de mercado en general 
como la economía que atiende mejor las satisfac- 
ciones de los consumidores y produce una des- 
centralización de la toma de decisiones, que es 
democrática, lo cual no quiere decir que no sacra- 
lice ese mecanismo de mercado y se acepten to- 
das sus consecuencias o no quieran corregirse sus 
insuficiencias. Me parece que esto está dentro 
perfectamente de los términos de la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
M in ist ro. 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO 
SCHWARTZ GIRON. DEL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO POPULAR DEL CON- 
GRESO. ¿ESTA DISPUESTO EL PRESI- 
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DENTE DEL GOBIERNO A PROPORCIO- 
N A R  A ESTA CAMARA A CADA UNO 
DE LOS DIPUTADOS, INCLUIDO EL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALIS- 
TA DEL CONGRESO, EL CUADRO MA- 
CROECONOMICO AL QUE HIZO REITE- 
RADAS REFERENCIAS EN SU DISCUR- 
SO DE INVESTIDURA Y PUEDE EXPLI- 
CARNOS DE ACUERDO A QUE CRITE- 
RIOS HA SIDO ELABORADO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do Pedro Schwartz Girón, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presi- 
dente, el señor Presidente del Gobierno, durante 
sus muchos discursos de investidura, mencionó 
repetidas veces un  cuadro macroeconómico 
cuyas cifras parece que han permitido calcular 
los efectos de las medidas económicas que el Go- 
bierno socialista pretende tomar. 

A los Diputados de esta Cámara. y en especial 
a los Diputados socialistas de csta Cámara. les in- 
teresa tener plena información sobre la política 
económica del Gobierno, puesto que en conver- 
saciones (Rirrnores.) con los Diputados socialistas 
me han dicho que les gustaría mucho saber qué 
piensa hacer el Gobierno con la economía espa- 
ñola, porque se enteran, como los demás Diputa- 
dos de esta Cámara, por el periódico. 

Muchas gracias. (Rirmores.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el señor Ministro de Economía y 
Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMlA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Presidente, 
efectivamente, el Presidente del Gobierno, en su 
discurso de investidura, avanzó algunas magnitu- 
des macroeconómicas fundamentales que indican 
la orientación de la política económica del Go- 
bierno en materia de variación del Producto Inte- 
rior Bruto, del índice de precios al consumo, o 
variaciones en el salario por persona, o variación 
de las disponibilidades líquidas. 

Comprendo perfectamente que estos datos de- 
ban ser complementados más adelante, puesto 
que depende, en parte. del debate presupuestario 
y de los Presupuestos el equilibrio entre el sector 
público y el sector privado. También comprendo 

que, efectivamente, el señor Schwartz hable más 
de la curiosidad de otros que de la suya respecto a 
los cuadros macroeconómicos, porque yo recuer- 
do algunos escritos suyos, como uno sobre «Una 
política inflacionista para la economía española)) 
que publicó el Instituto de Economía de Merca- 
do, y que fue hecho para empresarios españoles, 
que lo rechazaron creo que por irrealista, en el 
que se decía, y lo tengo aquí recogido: «La técnica 
de los cuadros macroeconómicos es engañosa de 
dos maneras: parece una medida científica de 
predecir las variables del año próximo y hace 
creer que es posible modificar la realidad de las 
variables con la misma facilidad con que se modi- 
fican en el papel. Nuestra tesis es que dicha técni- 
ca es ya muy poco fiable como medida preventiva 
y que además es una tentación de jugar con las 
variables de modo voluntarista. Creo que es crear 
la falsa sensación de que se puede saber lo que va 
a ocurrir en el año próximo con las grandes varia- 
bles de la economia, y que, en caso de acertar, no 
se sabe por qué se ha acertado, y que no es posi- 
ble, naturalmente, modificar la realidad de las va- 
riables modificando los cuadros del papel.)) 

Como queremos, efectivamente, que el cuadro 
macroeconómico sea lo más exacto posible, nos 
reservaremos la presentación hasta que esté enca- 
jado en el Presupuesto General del Estado. 
í.4plairso.s o t i  los bancos cle la izqi i i~~rdu.)  

El señor PRESIDENTE: El señor Schwartz tie- 
ne la palabra. 

El seiior SCHWARTZ GIRON: Señor Presi- 
dente, en efecto, no puede presentarnos el cuadro 
económico porque lo están volviendo a calcular 
después de la devaluación del 8 por ciento. Eso es 
lo que pasa con los cuadros macroeconómicos: 
no son de fiar. Los economistas que, desde López 
Rodó al señor Fuentes Quintana. lo han introdu- 
cido en la práctica económica española, saben 
que predicen muy mal, pero sí permiten predecir 
aquello que pretende hacer el Gobierno en eco- 
nomía. Esto es lo que nosotros queremos saber: 
queremos algunos datos que el señor Presidente 
del Gobierno no nos dio en sus discursos de in- 
vestidura. N o  nos dio datos sobre el endeuda- 
miento frente al Banco de Espaiia ni sobre el en- 
deudamiento frente al extranjero, ni verdaderas 
previsiones sobre el déficit público y, en realidad, 
en esta Cámara necesitamos información sufi- 
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ciente para saber cuáles son los planes económi- 
cos del Gobierno. 

Nuestro deseo es, sobre todo, que no se trate a 
esta Cámara como a una mera Cámara legislati- 
va; nosotros tenemos la obligación de vigilar, 
como oposición -y, en realidad. también la 
mayoría-, que es lo que hace el Gobierno. He- 
mos tenido que ser nosotros, el Grupo Popular, 
quienes hemos pedido la convocatoria de la Co- 
misión de Economía para que se discutan estas 
medidas económicas del Gobierno. Por tanto, la 
distribución del cuadro macroeconómico. que no 
sirve para predecir nada más que aquello que es- 
tán pensando los señores Ministros, es parte de la 
política de información que el señor Herrero Ro- 
dríguez de Miñón elogió antes y que nosotros 
querríamos ver encarnada en esta Cámara para 
estos Diputados, y que no tuviésemos que leer los 
periódicos y escuchar la radio para enteramos, 
sino que se nos mostrara el respeto que se nos 
debe en nuestra labor de fiscalización del Gobier- 
no. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el señor Ministro de Economía y 
Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Estando completa- 
mente de acuerdo, señor Presidente, en la necesi- 
dad de que la Cámara debata ampliamente las 
medidas de polítiea económica, precisamente por 
coincidir con ese deseo, creemos que no son los 
trámites de preguntas de cinco minutos ni  es este 
el momento en que se pueda preguntar al Gobier- 
no sobre toda la política económica que piensa 
desarrollar en el año próximo. Una contestación 
de este tipo en cinco minutos sería, probablemen- 
te, completamente inadecuada y dejaría insatisfe- 
chos incluso los intereses por los cuadros macroe- 
conómicos que ahora ha llegado a tener el señor 
Schwartz, y que celebro. 

El señor PRESIDENTE: Señor Schwartz, la 
reunión de la Comisión de Economía y Hacienda 
ha sido también solicitada por el Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana y por el G N ~ O  
Mixto, además de por el Grupo Popular. 

El señor SCHWARTZ GIRON: ¿Por qué parte 
del Grupo Mixto, por favor? 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, 
señor Schwartz. 

- DEL DIPUTADO DON ABEL MATUTES 
JUAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR DEL CONGRESO. ¿TIENE 
PREVISTO EL GOBIERNO ALGUNAS 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE LA 
RECIENTE DEVALUA,ClON ECONOMI- 
CA DE LA PESETA; EN SU CASO, CUA- 
LES SON ESAS MEDIDAS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don Abel Matutes Juan, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso. 

El señor MATUTES JUAN: Señor Presidente. 
señorías, ¿ha previsto el Gobierno medidas com- 
plementarias de la reciente devaluación y, en su 
caso, cuáles? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Ministro de Economía y Hacienda tiene la 
palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Por supuesto, las me- 
didas complementarias de la devaluación son las 
que ya han empezado a instrumentarse y, en pri- 
mer término, la elevación del coeficiente de caja 
de las entidades financieras en un punto, que es 
una indicación de la política monetaria que se 
piensa seguir para que no se evaporen los benefi- 
cios de una devaluación. Los otros aspectos prin- 
cipales que deben ser complementarios de una 
política de devaluación son todos los aspectos de 
la política económica. Es decir, hace falta una po- 
lítica presupuestaria rigurosa que contenga el cre- 
cimiento del déficit'público y una política o unas 
orientaciones de política de rentas que constituya 
una apelación a la moderación, tanto en las ren- 
tas salariales como en ias no salariales. 
Y ¿qué es lo que el Gobierno hace? Consi- 

guientemente, la política complementaria de una 
devaluación es todo el conjunto de la política 
económica y de aquí que la devaluación fuese im- 
posible por el Gobierno anterior, que, en cambio, 
podía habernos hecho ia amabilidad de haber su- 
bido los precios de los productos petrolíferos. que 
sí podía haberlo hecho, y que hubiera sido su 
obligación hacerlo. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN: Señor Presidente. 
señorías, no me ha convencido la explicación del 
señor Ministro (Ri4rnorrs.l. porque aunque admi- 
timos la necesidad de la devaluación. no se ha in- 
sistido suficientemente en sus aspectos negativos: 
produce un  encarecimiento de la deuda exterior; 
en segundo lugar, comporta tensiones inflacionis- 
tas internas y,  en tercer lugar, supone un  empo- 
brecimiento relativo respecto del exterior, al dis- 
minuir nuestra relación real de intercambio. Es 
decir, si antes para adquirir una tonelada de pe- 
tróleo teníamos que exportar una tonelada de 
vino, pongo por caso, a partir de ahora tendremos 
que exportar I .O8 toneladas de vino. De ahí, pre- 
cisamente, que sea muy importante el que se asu- 
ma esa factura, ese empobrecimiento que nos vie- 
ne del exterior, porque de otro modo corremos el 
riesgo de comemos ese diferencial, ese margen de 
competitividad que hemos obtenido y podemos 
vernos abocados a u n  círculo vicioso inflación- 
devaluación de irreversibles consecuencias. 

Por ello son necesarias medidas complementa- 
rias, como el señor Ministro ha dicho, pero no ha 
concretado suficientemente. En primer lugar, 
calculo presupuestario, es decir, contención del 
déficit público. El señor Ministro y el Gobierno, 
al respecto, han hecho declaraciones de buena in- 
tención, pero nos parece que ni es alcanzable, ni, 
sobre todo, nos parece que sea creíble esa conge- 
lación y posterior reducción del déficit público si 
no se establece previamente un orden de priori- 
dades respecto de otras partidas que implican - 
contenidas en el programa del Gobierno socialis- 
ta- importantes incrementos del gasto público. 

En segundo lugar, en efecto, política moneta- 
ria. Una política monetaria ajustada es necesaria, 
pero resulta perniciosa si no va acompañada de 
una rígida disciplina del déficit presupuestario, y 
ya hemos dicho que no nos merecía credibilidad 
esa declaración de intenciones de mantener esa 
disciplina. 

Por otra parte, si se produce esta política mo- 
netaria ajustada, como es el caso de la reciente 
elevación del coeficiente de caja, a la que el señor 
Ministro se ha referido, y no va acompañada de 
esa disciplina del déficit público, lo Único que se 
produce es una total carencia de recursos para el 
sector privado en beneficio del sector público y, 

en definitiva, una total paralización del creci- 
miento económico. 

También se ha referido el señor Ministro, en 
efecto, a la política salarial como complemento y 
a la política de rentas. Pues bien, nos produce 
gran preocupación la anunciada política salarial, 
en la medida en que al imponer una reducción de 
horarios va a implicar una inflación adicional de 
costes con el consiguiente deterioro de nuestra 
balanza comercial y. por tanto, con la destruc- 
ción de los puestos de trabajo que a partir de aho- 
ra ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
tiempo, señor Matutes. 

El seiior MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Matutes, no 
creo que tengamos divergencias en lo que tiene 
que ser la política de acompañamiento de una de- 
valuación o. al menos, no en un  enunciado tan 
corto como el que aquí se puede hacer, sino que 
lo que pasa es que usted, admitiendo las buenas 
intenciones de política económica del Gobierno 
y la sensatez de lo que nos proponemos hacer, no 
cree que seamos capaces de hacerlo. 

En un  proceso de intenciones - e n  el cual no 
tiene usted evidentemente por qué creernos, pero 
tampoco tengo yo por qué demostrarle a usted 
antes de tiempo cómo van a ser los Presupuestos, 
y por supuesto no puedo decirle a usted cuáles 
van a ser los acuerdos que libremente acuerden 
las partes sociales en materia de política laboral, 
que no está en manos del Gobierno imponer, y 
que no deseamos naturalmente imponer- no he- 
mos dicho que toda la economía pueda ser con- 
trolada por el Gobierno, señor Matutes; no somos 
partidarios de la economía controlada desde el 
Estado, y es perfectamente posible que las inten- 
ciones del Gobierno se frustren por la libertad 
que tienen muchos agentes de la economía espa- 
ñola, ya sean instituciones financieras, ya sean 
sindicatos, ya sean organizaciones empresariales, 
ya sea quien sea, y, por consiguiente, eso es posi- 
ble. Es el precio de la libertad. Nosotros estamos 
en nuestro derecho de decir lo que sería deseable 
y lo que sería compatible con el resto de nuestra 
política económica. 

Si la responsabilidad de las partes no va por el 
camino que nosotros consideramos mejor para el 
país, tomaremos las medidas correctivas que nos 
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parezcan oportunas dentro de las posibilidades 
que tienen un  Gobierno en un país democrático. 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su 
tiempo, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO ESCU- 
DER CROFT. DEL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO POPULAR DEL CONGRESO. ¿PO- 
DRlA EL SEÑOR MINISTRO EVALUAR 

SUMO DE PRODUCTOS PETROLIFEROS 

DAD, DETALLANDO LOS CUATRO 

LA IMPOSICION REAL SOBRE EL CON- 

EN JULIO DE 1981 Y EN LA ACTUALI- 

ELEMENTOS QUE PARA CADA PRO- 
DUCTO FORMAN EL PRECIO A L  CON- 
SUMIDOR: RETRIBUCION AL REFINA- 
DOR, COSTES Y MARGENES DE DIS- 
TRIBUCION, IMPUESTO ESPECIAL Y 
RENTA DE PETROLEOS, TANTO EN LA 

PECIAL PARA CANARIAS? 
PENINSULA COMO EN EL REGIMEN ES- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don Antonio Escuder Croft. del Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Presiden- 
te, evidentemente ha tenido u n  mal día el impre- 
sor porque mi nombre es Arturo y no Antonio; 
no es achacable a ningún Partido. 

Pregunta al señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda: ¿Podría evaluar el señor Ministro la im- 
posición real sobre el consumo de productos pe- 
trolíferos en julio de 198 I y en la actualidad. de- 
tallando los cuatro elementos que para cada pro- 
ducto forman el precio al consumidor: retribu- 
ción al refinador, costes y márgenes de distribu- 
ción, impuesto especial y renta de petróleos, tan- 
to en la Península como en el régimen especial de 
Canarias? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Dipu- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
tado. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Señor Presidente, la 
pregunta repite de alguna manera otra que antes 
contesté sobre los distintos componentes en los 
precios, y aprovecho la ocasión para rectificar al- 

gunas cifras que antes no pude hacerlo al señor 
González-Estéfani por la brevedad del tramite. 

La presión fiscal en este momento sobre la to- 
nelada media compuesta no es cincuenta y tantos 
por ciento a que antes se ha referido, sino que es 
2 5 3  por ciento, frente a la que existe del 35 por 
ciento en la Comunidad Económica Europea. 

Por otra parte, en cuanto a la subida que se ha 
producido de productos petrolíferos, baste consi- 
derar que desde la Última subida en julio de 198 I 
se ha producido una depreciación de la peseta del 
36 por ciento, y frente a una subida del 27 por 
ciento de la tonelada compuesta en los mismos 
términos. En Italia, frente a una depreciación del 
27 por ciento se ha producido un  aumento del 22 
por ciento de la tonelada compuesta, y en Fran- 
cia, frente a una depreciación del 28 por ciento, 
una elevación del precio del 24  por ciento de la 
tonelada compuesta, no producto a producto. 
Por consiguiente. estamos por debajo, en presión 
fiscal. de la media de la Comunidad Económica 
Europea, y no tiene las cifras a que antes nos refe- 
ríamos. 

En las islas Canarias no hay una presión fiscal. 
puesto que la zona es distinta del monopolio que 
incluye a la renta y a los impuestos especiales, 
aunque se ha decidido repercutir aumentos en va- 
lor absoluto del mismo orden de magnitud, exac- 
tamente iguales que los que se han producido 
dentro del área del monopolio de petróleos. No 
hay componente fiscal; es decir, no ha habido un  
aumento de la presión fiscal en las islas Canarias, 
no hay un  aumento de la recaudación fiscal, sino 
que ha habido un aumento de los precios por ra- 
zones de política energética. 

El seiior PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 
tro. Don Arturo Escuder Croft tiene la palabra. 

El señor ESCUDER CROFT: Muchas gracias. 
señor Presidente. 

Señor Ministro, creo que tiene usted varios 
contrasentidos en lo que acaba de decir. En pri- 
mer lugar. reiteradamente ha hecho usted refe- 
rencia a una subida porcentual en los precios, que 
no se corresponde en absoluto con las subidas 
porcentuales producidas en Canarias. Usted rei- 
teradamente se ha olvidado, en todas sus manifes- 
taciones en esta Cámara esta tarde, de la existen- 
cia de la Ley de Régimen Económico Fiscal de 
Canarias. por la cual los precios de los productos 
energéticos. evidentemente, como usted acaba de 
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aceptar, no están gravados por la renta de petró- 
leos. Sin embargo, dado que sus explicaciones 
reiteradas se refieren, entre otras cosas. al incre- 
mento, concretamente al de renta del petróleo.' 
no comprendemos cómo a continuación usted 
puede decir sencillamente y sin especificar en 
base a qué componentes del costo se incrementan 
en Canarias los precios energéticos en la misma 
cantidad absoluta que en el área del monopolio 
de petróleos. 

Con todos los respetos, señor Ministro, yo creo 
que en este caso concreto, la pregunta mía se refe- 
ría a que, por favor, nos detallara usted los com- 
ponentes del costo y hasta el momento -y perdo- 
ne usted- no he oído la contestación a mi pre- 
gunta; es muy  importante que se detallen esos 
componentes del costo para poder determinar si 
efectivamente se ha producido o no una imposi- 
ción ilegal en Canarias, y hay un  millón y medio 
de canarios que estamos esperando que usted o el 
Gobierno se manifieste sobre por qué en Cana- 
rias, sin existir renta de petróleo, se están incre- 
mentando en el mismo número de pesetas los 
precios de los carburantes que en el resto del te- 
rritorio español. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): Creo que la pregunta 
se dirige más concretamente al tema de Canarias 
que al resto de la descomposición del barril, que, 
además, como sería más largo detallar, omito. 

En el caso de las repercusiones de precios de 
Canarias, le afirmo tajantemente al señor Diputa- 
do que no hay ningún aumento ilegal. ni  ninguna 
introducción ilegal de impuestos sobre el consu- 
mo de productos petrolíferos en las islas Cana- 
rias. Lo que pasa es que la subida del coste que 
corresponde, porque hay una necesidad de reper- 
cutir los incrementos de precios de los crudos en 
pesetas, se produce independientemente del com- 
ponente fiscal. Efectivamente, eso puede usted 
discutirlo, pero naturalmente ha habido esa de- 
preciación de la peseta que ha producido ese in- 
cremento de los costes ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, ha 

Creo que las señoras y señores Diputados están 
terminado su tiempo. Lo siento. (Rumores.) 

comprendiendo la inconveniencia de hacer pre- 
guntas con el contenido de las que aquí se han he- 
cho, y se esta viendo también la imposibilidad de 
contestar, por parte del Gobierno, en dos minutos 
y medio. (Rirmorcxi 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Señor Presi- 
dente.. . 

- DEL DIPUTADO DON JOSE RAMON LA- 
SUEN SANCHO, DEL GRUPO PARLA- 
MENTARIO POPULAR DEL CONGRE- 
SO. ¿QUE MEDIDAS CONCRETAS PIEN- 
SA ARTICULAR EL GOBIERNO PARA 
MANTENER EN 1983 EL CRECIMIENTO 
DE LAS DISPONIBILIDADES LIQUIDAS 
EN TORNO AL 13 POR CIENTO, QUE 

M A R  Y QUE PLAZO PARA MEJORAR 
LA BALANZA DE PAGOS, TANTO EN 
SUS CONCEPTOS BASICOS COMO EN EL 
DE CAPITALES, INCREMENTANDO EL 
NIVEL DE RESERVAS ACTUAL Y EN 
QUE TANTO POR CIENTO ESTIMA EL 
GOBIERNO QUE CRECERA EN 1983 EL 

LITANDO LA FlNANClAClON DE LOS 

GO PLAZO? 

MEDIDAS CONCRETAS PIENSA TO- 

CREDITO A L  SECTOR PRIVADO, FACI- 

PYMES Y ELCREDITO A MEDIO Y LAR- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don José Ramón Lasuén Sancho, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados. en aras a la bre- 
vedad, mi pregunta oral será mucho más escueta 
que la escrita. Es la siguiente: Ante el agrava- 
miento creciente del déficit de la balanza de pa- 
gos y del déficit del sector público, ¿qué medidas 
genéricas -subrayo genéricas, señor Ministro- 
correctoras de ambos déficit intenta implantar el 
Gobierno para garantizar que el Banco de España 
pueda fijar la tasa de crecimiento de las disponi- 
bilidades líquidas al 13 por ciento, sin agrava- 
miento de la situación del crédito privado? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Boyer Salvador): L a s  medidas genéri- 
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cas son. desde luego. las habituales para instru- 
mentar, en primer lugar. una política monetaria, 
que corresponden propiamente al Banco de Es- 
paña, porque como sabe el señor Lasuén, el Go- 
bierno fija las orientaciones de politica monetaria 
y el Banco de España, según la Ley de Organos 
Rectores, es quien instrumenta esa política mo- 
netaria de la manera que le parece más oportuna 
y por los medios de todos conocidos, como son la 
emisión de certificados de regulación monetaria o 
la elevación del coeficiente de Caja, en el caso re- 
ciente, que fue decidida por el Gobierno. 

Por otra parte, el resto de las medidas para la 
balanza de pagos son, además de la propia deva- 
luación - q u e  tiene un efecto positivo en la ba- 
lanza corriente y probablemente en la balanza de 
capitales, puesto que al estabilizar el tipo de cam- 
bio y desaparecer el riesgo de cambio, en la medi- 
da en que existía puede inducir a las empresas a 
tomar fondos en el exterior-, son. además, de 
nuevo otra vez las medidas de politica presupues- 
taria de contención de crecimiento del déficit pú- 
blico, y,  sin duda, además, la política salarial que 
resulte de las negociaciones de las partes. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. seiior Minis- 
tro. Tiene la palabra el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, 
señor Ministro, por sus explicaciones; cuando lo 
crea usted oportuno podremos seguir discutién- 
dolas con más detalle a medida que vayan desa- 
rrollando su programa. Pero, en beneficio suyo, 
me gustaría avanzarle que no creemos que vayan 
a tener mucho éxito en su resultado, porque la 
experiencia del pasado -me refiero a la política 
monetaria- demuestra, como está escrito en las 
propias Memorias del Banco de España, que in- 
cluso en situaciones de pagos externos y de déficit 
del sector público mucho más favorables. el Ban- 
co de España ha sido incapaz de mantener el cre- 
cimiento estable de las disponibilidades líquidas, 
incluso a las tasas muy superiores y, por tanto, 
más fáciles de obtener que el 1 3 por ciento, y esto 
a pesar de que ha causado tensiones importantes 
en el sector crediticio y en el sector privado. 

Por tanto, nos parece que en este momento de- 
beríamos hacer un  ruego muy concreto, que es el 
siguiente: ¿Cómo el Banco de España en sus Me- 
morias siempre ha justificado los defectos en 
mantenimiento de la tasa de crecimiento de las 
disponibilidades líquidas sobre la base de que los 

Gobiernos siempre se han equivocado en el 
cálculo de los déficit públicos y del sector exte- 
rior, lo que ha anulado crecientemente su.margen 
de maniobra? 

En este momento sería conveniente, señor Mi- 
nistro, que nos indicara si el Banco de España ha 
aceptado sus previsiones sobre los déficit o las po- 
líticas correctoras que intenta establecer sobre 
ellos. y consiguientemente se responsabiliza ínte- 
gramente de la consecución de los objetivos de 
política monetaria del Gobierno o, por el contra- 
rio, va a pensar de nuevo que esos déficit públicos 
y.del sector exterior no son alcanzables y,  en con- 
secuencia, no cree que sea posible conseguir los 
objetivos de política monetaria del Gobierno y 
por ello aconseja su revisión como nosotros cree- 
mos. 

Muchas gracias. 
El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 

ñor Ministro. 
El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 

CIENDA (Boyer Salvador): Efectivamente, señor 
Lasuén, la política monetaria no se puede condu- 
cir con la exactitud con que se pueden conducir 
otras operaciones en otras actividades. Esto es de 
todos conocido. No es simplemente un  defecto de 
nuestro Banco de España, sino de todos los ban- 
cos centrales, porque la conducción de la política 
monetaria tiene esas incertidumbres. No tenemos 
nada mejor. No tengo otro Banco de España. No 
tenemos otro tipo de instrumentos más que los 
que existen de política monetaria, y parece dificil 
introducir alguna innovación que mejorase, res- 
pecto a lo que ocurre aquí y en otros países, este 
punto de la política monetaria. 

Naturalmente que la política presupuestaria y 
de déficit público puede perturbar la conducción 
de la política monetaria y. desde luego, el Banco 
de España en el año pasado se ha visto claramen- 
te perturbado por un déficit público excesivo en 
la primera mitad del año, que ha conducido a una 
aceleración de las disponibilidades. En cualquier 
caso, la responsabilidad no es nunca del Banco de 
España, sino del propio Gobierno, y no creo que 
ningún Gobierno deba eludir esos defectos de la 
política monetaria y echar esa responsabilidad al 
Banco de Espada. El Banco de España, de mo- 
mento, no conoce el déficit presupuestario que 
verosímilmente habrá en 1983, porque no  lo co- 
nocemos ni nosotros mismos, que estamos ocu- 
pados en este momento de calcular ... 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Minis- 
tro. Ha terminado su tiempo. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MARIA 
BANDRES MOLET, DEL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO MIXTO. EN RELACION 

LICIA, EN BARCELONA, DE DON J U A N  

BRE DE 1982, NO HA QUEDADO CLARO 
SI DON JUAN MARTIN LUNA DISPARO 
Y,  EN CUALQUIER SUPUESTO. QUIEN 

CON LA MUERTE A TIROS POR LA PO- 

MARTIN LUNA, EL DIA 5 DE DICIEM- 

DISPARO PRIMERO, Y SI PIENSA EL MI- 
NISTRO DEL INTERIOR HACER PUBLI- 
COS LOS RESULTADOS DE LA INVESTI- 
GACION OFICIAL. 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do don Juan María Bandrés Molet, del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

El señor BANDRES MOLET: El día 5 de di- 
ciembre ha muerto en una calle de Barcelona una  
persona llamada Juan Martín Luna, a causa de ti- 
ros disparados por la Policía. Este no es un  hecho 
aislado. Yo sé que mueren muchas otras perso- 
nas, pero sobre ellas no podríamos interpelar 
aquí a los responsables políticos. Me refiero a este 
caso concreto. No es un caso aislado. En catorce 
meses y medio tengo anotadas -según datos ofi- 
ciaiés- catorce personas muertas por este proce- 
dimiento. Esta persona, que parece que pertene- 
cía al GRAPO. es la undécima de ese grupo terro- 
rista que muere del mismo modo. ¿Qué nos pue- 
de decir el señor Ministro sobre este lamentable 
hecho? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ba- 
rrionuevo Peña): Gracias, señor Presidente. 

En relación con la pregunta del Diputado señor 
Bandres, me voy a referir exactamente al texto de 
su pregunta, aunque habría algo que decir respec- 
to al preámbulo. En primer lugar, que cuando se 
estableció la espera en la que resultó finalmente 
muerto Juan Martín Luna, la Policía no sabía que 
era ésta la persona que se iba a presentar a ese lu- 
gar de cita. En segundo lugar que, como dice ter- 
minantemente en su pregunta el señor Bandrés, 

Martín Luna sí disparó; hizo uso de su arma, dis- 
paró dos veces y los casquillos de bala de la pisto- 
la que usó fueron recogidos por la Policía en el 
lugar de los hechos. Desde luego, dadas las cir- 
cunstancias y teniendo en cuenta todos los facto- 
res intervinientes, parece claro que no hubo otra 
manera de poder detenerle. 

En lo que se refiere a si se van a hacer públicos 
los resultados de la investigación, dada la fecha 
en que se formuló la pregunta, anteriormente a 
aquella en la que se hicieron públicos esos resul- 
tados. tengo que decirle que sí se hicieron públi- 
cos el día 9. Se dio a la prensa toda la información 
existente. aparte de planos. croquis y otros deta- 
lles o informaciones. 

En cuanto a si las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado son conscientes de que solamente en los su- 
puestos de legítima defensa es cuando pueden ha- 
cer uso lícito de sus armas para repeler una agre- 
sión, por supuesto son conscientes y por eso las 
Fuerzas de Seguridad del Estado sólo las emplean 
en casos tan claros como éste, señor Bandrés. 

El sefior PRESIDENTE: Gracias. señor Minis- 

¿Señor Bandrés? 
tro. 

El sefior BANDRES MOLET: Seiior Presiden- 
te, señor Ministro del Interior, yo cuando le oí a 
usted en Televisión y escuché lo que había dicho 
a través de la Prensa, e incluso ahora mismo, si 
cerrara los ojos, me daría la impresión de que es- 
taba oyendo al señor Martín Villa, al señor Ibá- 
ñez Freire o al señor Rosón. Yo no veo aquí el 
cambio. Yo echo de menos aquí el cambio. 

Mire, usted ha dicho que la actuación policial 
fue correcta, meritoria y ejemplar, y merece la fe- 
licitación. Y yo le digo: muchos ciudadanos pen- 
samos que cuando se produce una muerte se ha 
producido un  fracaso. Eso no es un  éxito policial. 
Muchos creemos que la actuación policial pudo 
ser correcta, penalmente correcta, pero no fue 
meritoria, no fue ejemplar y no merece felicita- 
ción. Merece no sanción, pero sí investigación. 

Mire, cuando se sospecha que una persona pe- 
ligrosa va a llegar a un  lugar, aunque no se sepa 
que sea Martín Luna precisamente, pero sí una 
persona que pertenece al GRAPO, se pone si es 
preciso -y yo desconozco las técnicas policia- 
les- a cincuenta policías con chalecos antibalas, 
y no se manda a cuatro policías cuya Única forma 
de defenderse frente a ese, grapo, es matándole, 
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porque la muerte, insisto, es un fracaso y no un 
éxito. 

Mire, a mí  me consta y por eso formulo la pre- 
gunta. que existen todavía hoy en día muchos po- 
licías. muchos hombres de las Fuerzas de Seguri- 
dad del Estado, que creen de buena fe -fíjense en 
lo que digo-, de buena fe, que es lícito disparar 
al que huye y se resiste a una detención, Hay gen- 
te que cree que la Ley de Fugas es una Ley en el 
sentido matcrial y formal. Y no es una Ley. Hace 
falta, señor Ministro, explicar quc solamente se 
puede matar, y que solamente se puede disparar 
en casos de legítima defensa, como la eximente 
del artículo 8." del Cbdigo Penal, y que incluso 
cuando se dispara hay que procurar hacer el me- 
nor daño posible. 

Muchas gracias. 

El seÍior PRESIDENTE: Gracias. señor Ban- 

¿Señor Ministro del interior? 
drés. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ba- 
rrionuevo Peña): Gracias, señor Presidente. Res- 
pecto a que nada ha cambiado, yo creo que sería 
una buena cosa que no murieran los policías en 
enfrentamientos. Sería un cambio bastante im- 
portante. írlplairsos.) Pero aparte de eso. respecto 
a la actuación de anteriores Ministros, yo he ma- 
nifestado. y no me recato en decirlo, que no estoy 
excesivamente en desacuerdo con la gestión del 
anterior Ministro en estos temas, aunque no estoy 
tan de acuerdo como el señor Bandrés, que, como 
es público y notorio, llegó con él a frecuentes 
acuerdos y convenios. 

Por otro lado, en cuanto ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, ha 
terminado su tiempo. (Aplausoxi Por favor, los 
señores Diputados que han aplaudido le han pri- 
vado de veintiséis segundos al señor Ministro del 
Interior. (Aplausos.) (El seiior Martín Villa pidc 
la plahra.) 

Señor Martín Villa, ¿a efectos de qué pide S. S. 
la palabra'? 

El señor MARTIN VILLA: Por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: El señor MARTIN 
VILLA dispone de tres minutos por alusiones. 

El señor MARTIN VILLA: Creo que me so- 
bran dos, señor Presidentc. Señor Presidentc, se- 
ñoras y señores Diputados. Sin entrar en las ana- 
logías de las contestaciones a que se ha referido el 
señor Bandrés, entre el señor Ministro del Inte- 
rior y los señores Ibáñez Freire, Rosón y yo mis- 
mo. me parecen tan normales en cuestiones fun-  
damentales que tendría que darme la vuelta como 
un calcctin. una persona como yo, para discrepar 
en estas cosas, al menos públicamente en esta Cá- 
mara. de cualquier Ministro del Interior de Espa- 
ña. aunque perteneciera a su Partido. señor Ban- 
drés. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Martín Villa. 

Por favor, quiero anunciar a sus señorías que 
las Comisiones de Economía, Comercio y Ha- 
cienda y de Asuntos Exteriores están convocadas 
para el próximo martes, día 2 1 ,  a las 12 horas, a 
petición de los Grupos Parlamentarios a los que 
se ha referido antes el Presidente para la compa- 
recencia en el primer caso de los señores Minis- 
tros de Economía y Hacienda, y de Industria, y en 
el segundo caso del señor Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

El Pleno se reunirá el próximo día 28. martes, a 
las cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran Ius siete .r' íreinía .r' cinco miniiio.v &J la 
tarde 
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